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FIRMAS DELEGADOS DE LOS UJETOS POLÍTICOS A- LA JUtJTA RECEPTORA DEL VOTO 
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f. _____________ _ 
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ACTA DE E:Sl;KU IINIU 
ALCALDESA/ALCALDE ACTA No . 

CONTROL No. 

57336 

605129 
- '311 2 -
í(.~ é// l ;i-..r (.._'./.... MUNICIP-AL 

EL~~g~~~~~~~~~~~~ES 11~1111111111111~111~~~~~~~~~11 
PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

ZONA: MACARA '< <:..\ - -~/,~ /, 
/ ¡ / -1¡t{\/r?/(7j c. ... i.4. 

JUNTA No:,0019 Página 1 de 3 
MASCULIN9/ 

. . . . 
EN LETRAS \ : 

'·' 
EN NUMEROS • PAPELETAS EN BLANCO 

("tnlD o o :;-
PAPELETAS ANULADAS o 'O "3 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS EN LETRAS VOTOS EN NÚMI!ROS 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRATICA- ID 

ez~~n \o.. '1 0 (\o o ~ 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA- MPAIS 

e~ \Q_ (\ ~tl 'f o e\~ o 1 f' 
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PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

A ... ;;; . . ~tiA 1 AL"'~í..~E 
MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ACTA No. 57336 

CONTROL No. 605129 

ll~lmll~llliUBIIII~l 
ZONA: MACARA 

JUNTA No: 0019 

MASCULINO 
Página 2 de 3 

El escrutinio de esta dignidad concluye a las: [ 2! 'O 1 horas [ / 1 O 1 minutos 

FIRMAS MIEMBROS DE LA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

f. /}/e 
SA~R'De~N DAVID 
110465017-9 SECRETARIO 

1111111111111!1 

TITULARES 

f.~ 
VIDAL LANDIN ANAL Y CAROLINA 
110480250-7 

IIIIIII~IIIIRIIIIIIII 

2do. VOCAL 

4to. VOCAL~ 

;'§~~ 
" ·.~ ,.., f. __________ _ 

.t w a:: 
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o en 

VIVANCO OJEDA SAMANTA DEL CISNE 
110430850-5 1er. SUPLENTE 

lllllllll~llllllil 

VIDAL LAN 
11 0451673-5 

IIIIIIIIIIIIWII~Iil 
2do. SUPLENTE 
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w REEMPLAZOS QUE ACTUARON POR AUSENCIA DE LOS TITULARES Y 1 O SUPLENTES 
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f. ________ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES. ter VOCAL PRESIDENTE 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

f. ________ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES • 3ef VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
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f. ________ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES· SECRETARIO 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

lllllm~l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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f. ________ _ 

APEUtDOS Y NOMBRES • 2do VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

f.---------

APEUtDOS Y NOMBRES· 4to VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-0 
CÉDULA DE CIUDADANIA 
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CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 
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PAPELETAS ANULADAS 

ACTA No. 57338 . -..3CV/ra-ifofJ 
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CONTROL No. 620217 
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ALCAL~-~A/ALCALDE 
MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

'~¡, Nn 57338 

PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

ZONA: MACARA 

JUNTA No: 0020 

MASCULINO 
Página 2 de 3 

El escrutinio de esta dignidad concluye a las: /2 1 O / horas j 3 1 "D / minutos 

FIRMAS MIEMBROS DE LA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO .... 1 

TITULARES 

3er. VOCAL 

f. _________ _ 

BUSTAMANTE GAONA TOMAS VICENTE 
110453896-0 1 er. SUPLENTE 

11~1111m 111~111111 ~~~~~~ 1111111111111111 

REEMPLAZOS QUE ACTUARON POR AUSENCIA DE LOS TITULARES Y 1 O SUPLENTES )í 

f. _______ _ f. _______ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES- ter VOCAL PRESIDENTE APELLIDOS Y NOMBRES - 2do VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
C~DULA DE CIUDADANIA C~DULA DE CIUDADANIA 

f. _______ _ f. _______ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES - 3er VOCAL APELLIDOS Y NOMBRES 4to VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 1 1 1 1 1 1 1-D 
C~DULA DE CIUDADANÍA C~DULA DE CIUDADANÍA ~ 

f. _______ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES- SECRETARIO 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
C~DULA DE CIUDADANÍA 
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PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

PAPELETAS EN BLANCO 

PAPELETAS ANULADAS 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS EN LETRAS 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRATICA -ID 

Cf1'CUQ'r\ \a '1 r\-u-e. V €.. 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA- MPAIS 
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--.-~ c.m\ , ALCALDESA/ALCALDE 
MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

t .. "TA No. Of;j4U 

CONTROL No. 605198 

111~~~~ ~~~~ 111 ~~ ~~ ~1111~111~11111111111 ~1111111 ~111 ~~~ ~~ 1~ 
PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

ZONA: MACARA 

JUNTA No: 0021 

MASCULINO 
Página 2 de 3 

El escrutinio de esta dignidad concluye a las: 1 , 1 11 1 horas 1 O 1 O 1 minutos 

FIRMAS MIEMBROS DE LA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

TITULARES 

TA RY NOCO LUIS CESAR TEODULO ARTURO 
110433174-7 1er. VOCAL (PRESIDENTE) 107-1 2do. VOCAL 

lllllilllllllllll~llllllil ~11111~11111111111111 

f.~~~~~=-----
TORRE CARPIO EYNER DANIEL 
110371468-7 3er. VOCAL 110472406-5 . 4to. VOCAL 

1111111111111111~111111 

f .. ____ ~--~~---------
TOASA LUPERiClo-i~~ 
110375132-5 SECRETARIO 

11~11111111111111~1111111 
SUPLENTES 1--------------i 

f .. ___________ _ f. ________________ _ 

CALVA JI RON DARWIN ALEJANDRO CELI CALVA MARCO ARTURO 
110453751-7 1 er. SUPLENTE 070468500-7 2do. SUPLENTE 

11111111111~1111111111 IIIIIIMIII~IImlltllll!l 

REEMPLAZOS QUE ACTUARON POR AUSENCIA DE LOS TITULARES Y 1 O SUPLENTES 

f.-------------

APELLIDOS Y NOMBRES- 1er VOCAL PRESIDENTE 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

f.------------

APELLIDOS Y NOMBRES- 3er VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

f. ________ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES- SECRETARIO 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

-

f.--------------

APELLIDOS Y NOMBRES - 2do VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

f.--------------

APELLIDOS Y NOMBRES · 4to VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA r,~! 
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FIR AS DELEGADOS DE LOS SUJETOS POLÍTICOS A LA JUNTA RECEPTORA DEL VO"iO 

D f. ORGANIZACIÓN POliTICA 
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PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

PAPELETAS EN BLANCO 

PAPELETAS ANULADAS 

'"'"' 1 A DE ESCRUTINIO - -;:rr¿- /n..: ,r t'" tctrr ~_.,. 
ALCALDESA 1 ALCALDE;;~~~ ACTA No. 

57342 
. 

MUNICIPAL o{:io CONTROL No. 665217 

EL~~~~~~~~~~~~~:~ES /(-/ 11111~ .1~~~~~~~~ 
zp~~: MAéA~ \ ~ \ _.-fJtc:r'r?m ..:.<)L 
JUN:t A No: Q022 ': , \ Página 1 de 3 
~s~u~mQ.; :' ::_¡ 

', .... \, ~ . \ ,_ ·.. / ., 1 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

ENNUMEROS 1 

o o r 
o o 1' 

LISTA ORGANIZACIÓN POÜTICA VOTOS EN LETRAS 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRA TICA- ID s-- ~ 1 e¿ 1-1- T 4 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA- MPAIS o éH~I-I-7A 
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ALCALDESA,AL~ALO~ 

MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

ACTA No. 57342 

CONTROL No. 665217 

llll~ll~ll~llllllill~l ' 
PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

ZONA: MACARA 

JUNTA No: 0022 

MASCULINO 
Página 2 de 3 

El escrutinio de esta dignidad concluye a las: /! 1 ~~ horas /3 1 O / minutos 

c-~rrv MARCO TULlO VALDIVIESO PEREIRA EDGAR EDUARDO 
1er. VOCAL (PRESIDENTE) 110212648-7 2do. VOC~L 

11111111~111 11111111~11 1111111.1111111111111 ~~~ 111111111111 

3er. VOCAL 

VALDIVIESO FLORES MARCO PATRICIO 
110441222-4 SECRETARIO 

111111 ~11111111 11011111~1111111111111 
SUPLENTES ~----------1 

f. _________ _ f. _________ _ 

CASTRO VASQUEZ VICTOR RODRIGO CULQUICONDOR CAMPOVERDE GEOVANNY TOMAS 
110465632-5 1 er. SUPLENTE 172060937-7 2do. SUPLENTE 

1111111111111111~11111111111111111111111 11111111~1111111111111111111111111111111111111111111111 • 

REEMPLAZOS QUE ACTUARON POR AUSENCIA DE LOS TITULARES Y 1 O SUPLENTES 

f. _______ _ f. _______ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES· 1er VOCAL PRESIDENTE APELLIDOS Y NOMBRES - 2do VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANIA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

f. _______ _ f. _______ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES · 3er VOCAL APELLIDOS Y NOMBRES - 4to VOCAL 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANÍA ~ (., 

f. _______ _ 

APELLIDOS Y NOMBRES· SECRETARIO 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-D 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

111111111111111111111111111111111111111 111111111111~ 11111111111111111111! 1 
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.. FIRMAS DELEGADOS DE LOS SUJETOS POLÍTICOS A LA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 
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ORGANIZACIÓN POliTICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL DELEGADO 

ORGANIZACIÓN POLI TI CA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL DELEGADO 

ORGANIZACIÓN POliTICA 
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demanda de impugnación de resultados y que consta, también, adjunto al 
escrito de apelación, además de las correspondientes a: 17 Femenina, 17 
Masculina, 18 Femenina y 20 Femenina de la parroquia Macará; 1 Masculino, 2 
Femenina y 2 Masculino de la parroquia Eloy Alfara del cantón Macará, a 
efectos de que, comprobada la veracidad de los cuestionamientos realizados, 
se proceda, consecuentemente, a la rectificación correspondiente. 

Debidamente autorizado por el peticionario, firmo como su defensor. 

-~?fhjl/jtl$ 
Dr. ~us!QAMorsne--Sárrchez 
A 8--0 G A O O 
MAT. 900 C.A.L. 
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Quito, 15 de mayo de 2009 

Doctor 
Omar Simons 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad 

7J?¡J.:.!/}J-¿-) 

¿:/t{'d.J('..) 

ING. RUBEN BUSTAMANTE MONTEROS, Director Provincial del Movimiento 
"Patria Altiva 1 Soberana" (PAIS), de Laja, dentro del recurso de apelación 
interpuesto ante el Organismo de su digna Presidencia, comedidamente, digo: 

Como alcance a mi escrito con el que se interpone el recurso aludido, me 
permito hacer notar a su Autoridad y, por su intermedio, a los señores vocales 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: 

.J(cc-!':.."
1

( 

1.- En el cantón Macará,/participaron en el último proceso lectora! el candidato 
de la Izquierda Democrática y la del Movimiento que represento. El primero, en 
los escrutinios finales, aparece ganando con 78 votos a la segunda; esto es, 
con el O, 77% de los sufragios obtenidos en 66 Juntas Electorales instaladas. 

2.- Cabe señalar que en la mayoría de las 52 Juntas Electorales, urbanas y 
rurales del indicado cantón, la tendencia que se evidencia es a favor de la 
candidata de PAÍS. Mas, inexplicablemente, la tendencia se revierte a favor del 
candidato de Izquierda Democrática, con las 14 Juntas restantes, que, sin 
razón aparente, no ingresan a la Junta Intermedia de Paltas, siendo que la 
cabecera Cantonal, Catacocha, donde se instaló, queda a mitad del camino a 
la ciudad de Laja. Cabe anotar que, según los resultados finales, PAÍS obtiene 
4 de los 7 concejales en disputa, confirmando la tendencia a favor de este. 

3.- En la junta 17 F de la parroquia Macará, cantón Macará, se produce un 
brusco descenso en la votación para Alcaldesa/Alcalde, Lista 35, cuando se 
obtienen 39 votos. Si se compara esta, con la votación de las juntas electorales 
16 F y 18 F de la misma parroquia que son de 84 y 85 votos, respectivamente, 
lo que da pie a dudar de la validez del acta de la junta 17 F de la parroquia 
Macará. Ello se explicaría por la existencia de 55 votos nulos, lo que implica 
que, teniendo en cuenta un promedio de 5 votos nulos por junta, los votos 
nulos se incrementan en ella, en forma absurda, en un 1.000%. 

4.- En la junta electoral N° 22 F de la parroquia Macará, existen diferencias en 
el número de votos blancos entre los valores contenidos en el acta digitalizada 
y el acta computada, hecho que de igual forma hace que se dude de la validez 
del acta de la misma. . ... . . 
Todo ello nos hace dudar de la validez de las actas de las Juntas electorales 

:"""~, que hemos cuestionado y, por ende, de la transparencia de los resultados con 
11 la clara pretensión de irrespetar la voluntad del pueblo macarer\6, razón por la 

cual hemos interpuesto, en la vía administrativa, el recurso de apelación, 
solicitando a usted y, a través de su persona, a los señores integrantes de tan 
alto organismo, se sirvan disponer se verifique el número de sufragios en las 
Juntas que, en forma detallada, constan en el anexo N° 1 que se ajuntó a la 
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Se-cretaria General 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPúal.rc~ JEL ECUADOR', 
! 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

1 n"o~~"'l NOTIFICACION No. -~·u '¡: • ..: t 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 15 de mayo del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de viernes 15 de mayo del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-15-5-2009 

"Visto el oficio s/n de 15 de mayo del 2009, del Secretario de la Junta Provincial 
Electoral de Laja, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en uso de sus atribuciones 
avoca conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el ingeniero Rubén 
Alejandro Bustamante Montero, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i 
Soberana, Listas 35, en contra de la Resolución de la Junta Provincial Electoral de 
Laja, que negó el recurso de impugnación a los resultados numéricos de la dignidad de 
Alcalde del Cantón Macará, de la Provincia de Laja, y consecuentemente se dispone 
que el señor Secretario General remita este expediente al Director de Asesoría Jurídica 
para informe pertinente, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de mayo del 2009.- lo Certifico 
f).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECT07L. 

Atentam·········nte_ .. '.~_,/ ~ i4 :~, : u~¡· • :.-. \: ~~ · rn~.¡ A' 1 i t r 1 U~Ab 
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Señor Presidente: 

Como es de su conocimiento la Dirección de Asesoría Jurídica, se encuentra 
en plena fase de contestación de los Recursos de Apelación interpuestos por 
los diferentes Sujetos Políticos . 

Mediante Resolución PLE-CNE-11-15-5-2009, adoptada en sesión ordinaria de 
viernes 15 de Mayo del 2009 y en relación al Recurso de Apelación interpuesto 
por el señor Rubén Alejandro Bustamante Monteros, Director Provincial del 
Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, en contra de la Resolución 15-i-
2009 JPE - L de la Junta Provincial Electoral de Laja, que negó el Recurso de 
impugnación a los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde del cantón 
Macará, de la Provincia de Laja, una vez que la Dirección de Asesoría Jurídica, 
ha procedido a verificar y comparar los datos de las actas apeladas, s.aban 
presentado inconsistencias numéricas de los resultados para esta dignidad, en 
relación a las Junta 17 Femenino del Cantón Macará, Parroquia Macará,· por 
existir inconsistenCia numérica dentro del campo de papeletas anuladas 55 y 
de la Junta 22 Femenino del Cantón Macará, Parroquia Macará,·· por existir 
inconsistencia numérica dentro del campo papeletas en blanco, la misma que 
consta en el sistema 2 y en el acta física 7 . 
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CONSEJO NACH>NAL ELECTORAL 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAl 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de mayo del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de viernes 29 de mayo del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-29-5-2009 

"Aprobar el oficio No. 061-DAJ-CNE-2009 de 27 de mayo del 2009, del Director de 
Asesoría Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral, dentro 
de la tramitación del recurso de apelación interpuesto por el señor Rubén Alejandro 
Bustamante Monteros, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, 
Listas 35, en contra de la Resolución 15-i-2009-JPE-L, de la Junta Provincial Electoral 
de Loja, concede al Presidente y al Secretario de la referida Junta Provincial Electoral, 
el plazo de veinte y cuatro horas contados a partir de la notificación, para que realice 
la verificación de las inconsistencias numéricas de las juntas 17 y 22 femenino de la 
Parroquia Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, por cuanto se verificó 
que existen inconsistencias numéricas. 

Para proceder con lo establecido anteriormente, la Junta Provincial Electoral de Loja, 
notificará a los sujetos políticos que participaron en las elecciones del domingo 26 de 
abril del 2009, para la dignidad de Alcalde del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, 

/

dando a conocer la fecha y hora de la apertura de estas dos urnas y el conteo voto a 

q 
voto de las mismas. Una vez que se haya dado cumplimiento a lo establecido 

i anteriormente, se remitirá el informe que corresponda, con el objeto de que el Director 
1 de Asesoría Jurídica presente al Pleno del Organismo el informe sobre este recurso de 
i apelación". 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457110 

www.cne.gov.ec 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los veinte y nueve días del mes de mayo del 2009.- lo 
Certificoz'- D~Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONA · ELE~r ORAL. 

j¡ 
Atentam nte, · 

1 

? ¡' 
1 ¿"vwvv.,) • 

Dr. E~ardo Armendáriz Villalva 
SEC ARIO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 
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Secretaría General 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

..• 

OFICIO No. 
i' 
" 

Quito, 30 de mayo del 2009 

Señores 
PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
DE LOJA 
Leja 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión ordinaria de viernes 29 de mayo del 2009, adoptó la Resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-29-5-2009 

"Aprobar el oficio No. 061-DAJ-CNE-2009 de 27 de mayo del 2009, del Director de 
Asesoría Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
dentro de la tramitación del recurso de apelación interpuesto por el señor Rubén 
Alejandro Bustamante Monteros, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i 
Soberana, Listas 35, en contra de la Resolución 15-i-2009-JPE-L, de la Junta 
Provincial Electoral de Leja, concede al Presidente y al Secretario de la referida Junta 
Provincial Electoral, el plazo de veinte y cuatro horas contados a partir de la 
notificación, para que realice la verificación de las inconsistencias numéricas de las 
juntas 17 y 22 femenino de la Parroquia Macará, del Cantón Macará, de la Provincia 
de Leja, por cuanto se verificó que existen inconsistencias numéricas. 
Para proceder con lo establecido anteriormente, la Junta Provincial Electoral de Leja, 
notificará a los sujetos políticos que participaron en las elecciones del domingo 26 de 
abril del 2009, para la dignidad de Alcalde del Cantón Macará, de la Provincia de Leja, 
dando a conocer la fecha y hora de la apertura de estas dos urnas y el conteo voto a 
voto de las mismas. Una vez que se haya dado cumplimiento a lo establecido 
anteriormente, se remitirá el informe que corresponda, con el objeto de que el Director 
de Asesoría Jurídica presente al Pleno del Organismo el informe sobre este recurso de 
apelación". 

Particular fe hJgo conocer a ustedes, para los fines pertinentes. 

Atentamelj'te, / ' ~.·. 

Dr. Ed ardo Armendáriz Villalva 
SECR TARIO GENERAL DEL 
CONS JO NACIONAL ELECTORAL 
/jd 

~ ,, ... ,, ¡('. 1 (' ,..... ,, 

<J Cu!\1.> ~ -, ();"'(\Pil\:-o- .)Jr ''1 . ~ 1 1' ..... - rl 
- -p·rtPir.C. '·''"' , )!:¡,rW·!~U-~~ V.'·"' 

\ :::,. • "" r· 
1 

.,t, e :, ; • 

..-v"er:l"" ~· ,, ' ... ·· .. 
?.,Ol'W'"" \f-4~ '"l l.,: , 

.. ovsar> <~·' '''~.,: , JUN ,1, -· .. 
-· ·•'(.• ,) . 1 ' / 
... <4 ¡. ' ,.>"' 

1 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 



• 

e~ 

Loja, 3 de abril de 2009 
r -
1 
1 Ofc. 0070 JPEL-P 

Licenciado 

Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Quito.-

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-4-29-5-2009, de fecha 29 de mayo, a 

su autoridad en forma comedida exponemos el informe de lo requerido en los siguientes términos: 

l. Se procedió a notificar a los sujetos políticos de conformidad con la resolución antes 

citada, el día domingo 31 de mayo en los respectivos casilleros electorales. 

2. La notificación que en copia se adjunta, estableció el día y hora en que deba llevarse a 

cabo la verificación voto a voto, esto es a las 16HOO del día lunes uno de junio del presente 

año. 

3. El día lunes, unas horas antes de la verificación, los sujetos políticos acreditaron a los 

representantes iban a intervenir en dicho proceso. Estas acreditaciones se las adjunta al 

presente informe. 

4. Una vez que se hicieron presentes los sujetos políticos y sus delegados, la Junta provincial 

Electoral de Loja dispuso la apertura de las Juntas 17 y 22 femenino de la parroquia 

Macará, cantón Macará, para la dignidad de Alcalde. 

5. Verificada la Junta N° 17, las misma que tuvo la única novedad de que una papeleta que se 

la sumo a los votos nulos, cuando correspondía a la candidata Edith Hidalgo. Una vez 

terminada esta verificación se solicitó la firma de los delegados de los sujetos políticos 

quienes realizaron observaciones y las hicieron constar por escrito al reverso. de las actas. 

-
iJJnt-:~nrnuinri-:~1fñ)rnolnl-:~ nnu or 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 
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6. Seguidamente se procedió a verificar la Junta 22 femenino, la misma que como consta en '//uo,11'u 

las observaciones realizadas por los miembros de la mesa, se procedió a eliminar una ¡nJ:_;.Ma, 

papeleta en virtud de que constaban 129 electores y existían 130 papeletas. El cambió se 

varió en el sentido que el Partido Izquierda Democrática bajo un voto, de 70 a 69, una vez 

concluida la verificación, los delegados suscribieron las actas, y se procedió a corregir el 

error de digitación respecto de los votos en blanco que constan en las actas siete y en el 

sistema consta dos, presumiéndose un error de digitación. 

7. El proceso de verificación culminó a las 17HOO. 

Acompañamos copias certificadas de la documentación respectiva, esto es actas de las Juntas 17 y 

22 femenino, listado de delegados acreditados y cuadro comparativo. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SEC PRESIDENTA JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL DE LOJA ELECTORAL DE LOJA 

AMS 
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ACTA DE ESCRUTINIO 
ALCALDESA/ALCALDE 

MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

ACTA No. 57331 
1 

PROVINCIA: LOJA ZONA: 
1 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

ENN~ROO - • 
ENLETIWI 

-~-----------------------------.--- -- -------- -------""-----+-----, 

o·· ol! 1: üno 1 ~ :1 
~---------------------------+------~----------r---~--~ 

PAPELETAS EN BLANCO 

PAPELETAS ANULADAS cJncue.nto. 
• 1 

VOTACION OBTENIDA POR LAS Lf:STAS 
U&TA voroa EN LETRA! 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRA TICA - ID 

~82Jn -\-\) '/ G..n c.o 
--------

35 UOVIMIENTO PA TRtA ALTIVA 1 SOBERANA· IN'AIS 
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(_¡ ' • 1 - • ,_ F"- .......... - ·-, " r 
_1_ .. 

. \. 

- ~ 1 :J. 

1 -·-, .2· .._ • ) • r ~ 

• 

' 

Página 1 de 3 
secuencial 148 

• 



Ob~tVQ cfone5 ~ 

- ~n ~S ~Jo-\05 n.u.lo';:) ~ -\ocios ~s ~ vc:Ao pe' l Q 3 5 es+o. 
rnos QQW)-\--uu.d._o ~ Q_Q ~ f-W1 ~ 12; ~ % kn,-\o '»- ~ 

'1J<r\ k. ~ "\-o..d ~ ~unh . Oo~ r vo """';,., ou cJ,.1fd-o ~ ¡ 'O~ 
Se solicdn ~ C<nd ~ ~ lvVn ~ero . ~~ 

1Zo.. nu k) fYY) oJ ~ ~ 
C:I . llo 2. ~ ?_ =t 5 '1. <=j, 

_ 0\uJ ~ ~ ~ ~ ~~ do ~c..o V\\e.o COn Q.q ~ci.Q &11 

}u ~a rv n..o\1\nc:iw 0n ~ ~ ~do 1 · ~ eL~_ 
(JUJ..1: C...Ot Q~Q ~ ~ ~ dfJ CL~ C;. 

.J.e cci o n& s 



N:: üE- S\. EClORGS 

lG() 

• 

YRoJ,n<ia·. Lo)o 
CAt\llQI\\ .: tiP...CAe~ 

~ARQQQ\J\P..'· t;Aq,..Q¡::.. 

libiA 

-- --:::-_5(_'- L' Aox\JlAe. Dé E.sCA<.<JliNio · (L "' • ._,z~_,._,,. /v?, '-'-'/-~~----

1 . 

A LC.I\L()~ P--j ALCALOG. 

~u~iciP~l 

El E;Cc.: O~ E:.S G <;;, 1\.J E.I<A LG S 

26 \X_ ABQiL DE:. 2.(X)C\ 

-¿o IV¡..:. ~A CA~ 

JJ~1A ~o. OO \+ 
'F <;;;,M E.I\J ·u,;-¡ o 

65. 

.•. 



l 

-i 1 ' 

., 
• 

• 

/~ CRE)l 

PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: MACARA 

PARROQUIA: MACARA 

PAPELETAS EN BLANCO st~e. 
+---------------------~~ 

PAPELETASANUlAOAS • S.Je l 
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Loja, 1 de junio de 2009 

Doctor 
Galo Gallndo 
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente le solicito a su autoridad disponga la acreditación 
de los señores: Jhoe Jaram/1/o, portador de la cédula 1103633416, Mauricio 
Coronel Jlménez con cédula No.· 1102403944, Hector Carplo Jara millo con 
cédula No. 1703856516, como delegados de la Izquierda Democrática en la 
verificación de las juntas 17 y 22 femeninas de la parroquia Macará que se 
realizará en 1 de junio del2009, a las 16h00. 

Con sentimientos de consideración y estima personal . 

u~ 



loja, 1 de junio del 2009 

5ra.Uc. 

SHvana Pinzón 

PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVlNCJAl·HECTORAl DE lOJA. 

Oudad.-

,.... De mi ronslderaclón: 

• 

Ora. Paqufta AleJandro Samaniego, Secretaria de Movimiento Pafs lista 35 a usted respetuosamente 
solicito: 

~n r¡¡zón de qu~ se va a reaüzar eJ escrutmio voto a voto de las Juntas receptadora de votos Nros 
17 y 22 femenino de la parroquia Macará provincia de leja, y de conformidad a la Notificación en la 

que dispone el pleno del Consejo Electoral mediante resolución PlE-CNE-29-5-2009 a los sujetos 

Políticos, solicito respetuosamente se digne autorizar la presencia de Jos siguientes Delegados 

señores: Luís Eduardo Jaramillo Gaona con cédula única nro. 1703488666, luís Vicente Román 

Crespo, nro. Ciudadanfa de identidad nr-o. 1102272061, Darwin Vicente Hidalgo Celi 11006537111 

Angel Ricardo Bailón ludeña, número de cédula de identidad número 1100659547, Fausto Ramiro 

Maldonado Silva cédula nro. 110222755 y Ricardo Ramiro Román Valdivieso cedula única nro. 

1100600173 . 

Por la gentil atencfón que se digne dar a la presente, le anteJo mi agradecimiento. 

Atentamente. 

~ 
SECRETARIA MOVIMIENTO PAIS 

LISTA 35 -. 

) ·"1 
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COHSVO NACIONIU. ELECTORAL 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Memorando No. 316-DIE-CNE-2009 

Abgdo. Alex Leonardo Guerra Troya 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

lng. Stalin Cardona Vásquez 
DIRECTOR DE INFORMÁTICA ELECTORAL 

Respuesta a memorando No. 604-DAJ-CNE-2009 

27 de mayo del 2009 

l~. 

#o.:;:a¡ fi -~ 
Ct:iS(JJ 

. 3Ji·
-f;aui7/Í 
·irac!?J ct.u. 

En respuesta a su memorando No. 604-DAJ-CNE-2009 del 26 de mayo del presente año, debo 
informar a usted señor Director que luego de revisado nuestros registros en la base de datos 
del Sistema de Escrutinio Oficial correspondientes a la Provincia de Laja, Cantón Macará, 
Parroquias: Eloy Alfara, La Rama y Macará, llegamos a la siguiente conclusión técnica: 

Juntas electorales de la dignidad de Alcaldesa/Alcalde: 

Cantón Macará: 

PARROQUIA No. DE JUNTA ESCANEO EN JIE DE ESCANEO EN JPE DE 
PALTAS PARA LOJAPARA 

ALCALDESA/ALCALDE ALCALDESA/ALCALDE 
Eloy Alfara 2 Masculino SI SI 
Eloy Alfara 3 Femenino SI SI 
Macará 1 Femenino SI SI 
Macará 5 Femenino SI SI 
Macará 6 Femenino SI SI 
Macará 6 Masculino SI SI 
Macará 8 Femenino SI SI 
Macará 12 Masculino SI SI 
Macará 13 Femenino SI SI 
Macará 21 Femenino SI SI 
La Rama 1 Femenino SI SI 

Las actas de escrutinio de estas juntas fueron escaneadas pero no procesadas en la Junta 
Intermedia de Paltas en razón de que el sistema no permitía abrir el ingreso a otras dignidades 
mientras no ingrese la dignidad de Presidente y las juntas anotadas anteriormente presentaron 
inconsistencia matemática con el número de sufragantes para Presidente. 

Por tal motivo estas juntas fueron reportadas a la Junta Provincial Electoral para.¡Su proceso e 
ingreso al sistema de escrutinio oficial. f ' · 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:593 2457101/2457110 
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COftSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Cantón Macará: 

PARROOQUIA No. DE JUNTA ESCANEO EN JIE DE 
PALTAS PARA 

ALCALDESA/ALCALDE 

Macará 14 Femenino SI 
Macará 15 Masculina SI 
La Rama 1 Masculina SI 

PROCESADA E 
INGRESADA AL 
SEO EN LAJIE 

DE PALTAS 
SI 
SI 
SI 

-3],7~ 

7ruC/n/tJ 
-,-('11/lr 1 cf<;• 

u 

·--1)-¿;ja 17/fu :1; ,¡ · 
<¡ t:ti• 

\/ 

Cabe mencionar que estas juntas electorales si fueron procesadas e ingresadas al sistema de 
escrutinio oficial en la Junta Intermedia de Paltas. 

Atentamente, 

lng. 12d:.'ti 
DIRECTOR DE INFORMÁTICA ELECTORAL 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 12 457 11 o 
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Señor licenciado -313-

Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

Señor Presidente: 

En cumplimiento de las resoluciones PLE-CNE-11-15-5-2009, de 19 de mayo de 2009, 
y PLE-CNE-4-29-5-2009, por medio de la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
solicita a la Dirección a mi cargo, analice e informe, sobre el recurso de apelación en 
sede administrativa, interpuesto por el señor Rubén Alejandro Bustamante Monteros, 
Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, en contra de la 
Resolución de la Junta Provincial Electoral de Laja, que negó el derecho de 
impugnación a los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde del Cantón Macará, 
de la Provincia de Laja. 

Al respecto la Dirección de Asesoría Jurídica informa bajo los siguientes términos: 

l. ANTECEDENTES 

1.1 Con fecha 8 de mayo del 2009, la Junta Provincial Electoral de Laja notificó a los 
sujetos políticos con los resultados electorales obtenidos luego del escrutinio en el 
Cantón Macará, Provincia de Laja, respecto a la dignidad de ALCADESA 1 
ALCALDE DE MACARÁ; 

1.2 El Secretario de la Junta Provincial Electoral de Macará, con fecha 09 de mayo del 
2009 a las 22h00, en 44 fojas útiles, procedió a recibir una impugnación del 
Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, suscrita por su Director el señor 
Rubén Alejandro Bustamante Monteros, impugnando los resultados de la dignidad 
de Alcaldesa 1 Alcalde; 

1.3 Los recurrentes con fundamento en el artículo 88 y 89 de la Codificación de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de 
la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, 
interponen su derecho de impugnación de los resultados numéricos notificados por 
la Junta Provincial Electoral de Laja el 08 de Mayo del 2009; 

'· 

' \\ l. 

1.4 El Pleno de la Junta Provinci~l Elector~ l. de Laja, mediante. Resolución No. 15-i-2009 ! \. 1 

JPE-L, resuelven negar la 1mpugnac1on de la referencia, por cu.anto la prueba ~ _ 
91, aportada no es justificativa a los hechos impugnados; , /) -' 

.. ) 
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1.5 Con fecha 12 de Mayo del 2009 a las 22H06. se recibe el escrito mediante el cual el 
señor Rubén Alejandro Bustamante Monteros, Director Provincial de Laja del 
Movimiento PAIS, Listas 35, interpone el recurso de apelación por vía administrativa 
de la Resolución No. 15-i-2009 JPE-L, respecto a los resultados para la elección de 
Alcaldesa 1 Alcalde de Macará; y, 

'· 

d1< 

1.6 Mediante Resolución PLE-CNE-11-15-5-2009 de 15 de mayo del 2009, el Pleno del f. 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones avoca conocimiento del 
recurso de apelación interpuesto por el ingeniero Rubén Alejandro Bustamante 
Monteros, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, en 
contra de la Resolución No. 15-i-2009 JPE-L, de la Junta Provincial Electoral de 
Laja, que negó el Recurso de Impugnación a los resultados numéricos de la 
dignidad de Alcalde del Cantón Macará. 

11. FUNDAMENTOS DEL RECURSO • El recurrente interpone el Recurso de Apelación por vía Administrativa, de la Resolución 
204-2009-JPEA, respecto de la impugnación de los resultados numéricos de la dignidad .!"' 
de Alcalde del Cantón Macará ..,.. 

111. BASE CONSTITUCIONAL 

Los artículos 76 numeral 1 y 7 literal 1) y 219 numerales 1 y 11 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dicen: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 

1. En todo proceso corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

/) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la Resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras y servidores responsables serán 
sancionados". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que ¡'¡ 
determine la ley, las siguientes: 
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1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones. 

-J3c¡-

11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las J.ij.:::fí: 
resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e ú/WV. 
imponer las sanciones que correspondan". 

IV. BASE LEGAL 

·- '33';--
11 z-;,; onln 

En la Ley Orgánica de Elecciones, en los artículos 112, literal j) y 189, dicen: 

"Art. 112.- {Reglas para evitar nulidades infundadas}.- Con la finalidad de evitar la 
infundada declaración de nulidades los tribunales electorales aplicarán las siguientes 
reglas: 

[/ 

j) El error de cálculo o cualquier otro error evidente en las actas electorales no causará 
' la nulidad de las votaciones, sin perjuicio de que sea rectificado por el correspondiente 

organismo electoral':· 

• 

"Art. 189.- {Interpretación favorable en caso de duda}.- En caso de duda, en la 
aplicación de esta Ley, se interpretará en el sentido más favorable a la expresión de 
voluntad del elector y por la validez de las votaciones". 

V. BASE NORMATIVA 

La Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, en sus artículos 88, 89, 90 y 
99 literal i), dicen: 

"Art. 88.- La notificación de los resultados electorales a los sujetos políticos, se 
efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas, contado a partir de la fecha de cierre y 
culminación de los escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. 

Los sujetos políticos tendrán un plazo de veinticuatro (24) horas, para que en forma 
fundamentada puedan interponer su derecho de impugnación sin perjuicio de los 
recursos contenciosos electorales a que hubiere lugar. 

Cuando no hubieren reclamaciones del escrutinio provincial o las presentadas se 
hubieren resuelto, el respectivo organismo electoral proclamará los resultados y 
adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas". 

"Art. 89.- La Junta Provincial Electoral únicamente podrá disponer que se verifiquen el , l 
número de sufragios de una urna para establecer si corresponde a las cifras que l 

',:;, constan en las actas de escrutinio de la Junta Receptora del Voto, 911~ndo exilsa )\ 1 

inconsistencia numérica". " .. 
~· , ! 

• 
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"Art. 90.- Las reclamaciones que hicieren los sujetos políticos con sujeción a estas 
normas, sobre los resultados numéricos de los escrutinios provinciales, serán resueltas 
en la misma audiencia". 

"Art. 99.- Para evitar la declaración de nulidades que no estén debidamente ~!· 
fundamentadas, las juntas electorales aplicarán las siguientes reglas: 

i) El error de cálculo o cualquier otro error evidente en las actas electorales no causará 
la nulidad de las votaciones, sin perjuicio de que sea rectificado por la Junta Provincial 
Electoral". 

VI. BASE REGLAMENTARIA 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la Resolución PLE-CNE-3-19-3- • 
2009, aprobó el Reglamento de funcionamiento de las Juntas Intermedias de Escrutinio, 
el cual en su Disposición General Segunda, dice: _,_ 

r· 
"SEGUNDA.- Las actas de escrutinio procesadas por la Junta Intermedia de Escrutinio, 
no podrán ser nuevamente revisadas por la Junta Provincial Electoral, salvo el caso de 
existir algún recurso legal, debidamente motivado". 

VIl. BASE PROCESAL 

El Procedimiento de las Juntas Provinciales Electorales el domingo 26 de abril de 2009, 
en el punto 8 y 1 O establece: 

8.- Para el caso de las actas que fueron declaradas suspensas por falta de firmas, se 
procederá de la siguiente manera: 

8. 1.- Si en el acta de escrutinio falta una sola firma, la JPE la declarará válida y 
dispondrá su procesamiento. 

8. 2.- Sí en el acta de escrutinio faltan las dos firmas, la JPE procederá así: 

La JPE dispondrá la apertura del Sobre No. 1 para comprobar la existencia de las 
firmas de Presidente o Secretario en la copia del acta de escrutinio. De no existir la 
copia del acta, recurrirán al auxiliar de escrutinio. De no existir firma alguna en estos 
documentos, la JPE solicitará a los delegados de los sujetos políticos la entrega de una 
copia del acta de resumen de resultados, con la cual procederá a resolver según 
corresponda. Si esto no fuera posible, dispondrá la apertura del paquete electoral para 
realizar el conteo de los votos, únicamente de la dignidad cuya acta ha sido declarada 
suspensa. 

•• 

\ ) 
8.3.- Para el caso de actas que fueron declaradas suspensas por inconsistencia ;/ .~ 
numérica, la JPE procederá a la apertura del Sobre No. 1 para verificar los datos en 1~ 

j /" 



rí ·- ' · !J" ~. l 1 "'"' · \ t-· - 1 ,... ,.- U ,'\ D O n r.:.:r D- Ln Ut:_ e• .... · n n 

CO!'lSEJO 1'1.;..\ClOf·JAL ElECTORAl. 

.71 Jtj (7; ;/p 
~ ?' /t A e;«. 

v 
Si esto no fuera posible, procederá a la apertura del paquete electoral para realizar el " 3 '5 . 

conteo de los votos, únicamente de la dignidad cuya acta ha sido declarada suspensa.-;l'cJr?:>~r 7 
-1/('t<l-t' ·¡ ,~t-f./'?

1 O. Regla General.- La apertura del paquete electoral para realizar el conteo voto a 
voto, se aplicará por excepción. 

VIII. ANALISIS 

¡/ 

8.1 El Consejo Nacional Electoral, como max1mo organismo electoral en sede 
administrativa, se encuentra en la obligación de subsanar las omisiones de hecho y de 

• derecho, solemnidades o formalidades de procedimientos que hubiesen incumplido las 
Juntas Provinciales Electorales. 

~ 
8.2 Mediante oficio No. 061-DAJ-CNE-2009 de 27 de Mayo del 2009 la Dirección de 
Asesoría Jurídica requiere al Pleno del Organismo, se proceda a la apertura de las 
juntas No. 17 y 22 Femenino del Cantón Macará, Parroquia Macará, Provincia de Laja, 
de la dignidad de Alcalde Municipal, con la finalidad de verificar estas inconsistencias 
numéricas y consolidar el informe jurídico pertinente. 

8.3 Mediante Resolución PLE-CNE-4-29-5-2009 de 29 de Mayo del 2009, se concede al 
Presidente y al Secretario de la Junta Provincial Electoral de Bolívar, el plazo de veinte 
y cuatro horas contados a partir de la notificación, para que realice la verificación de las 
inconsistencias numéricas de las Juntas 17 y 22 Femenino Cantón Macará, Parroquia 
Macará, Provincia de Loja, por cuanto se verificó que existen inconsistencias numéricas 
referentes al número de electores que sufragaron para las dignidades de Presidente y 
Vicepresidente de la República y Alcalde Municipal. 

• 8.4 Mediante oficio No. 0070JPEL de 03 de Junio del 2009 y dando cumplimiento de la 
Resolución PLE-CNE-4-29-5-2009 de 29 de Mayo del 2009, la Junta Provincial 
Electoral de Laja, pone en conocimiento el informe de la Diligencia de Verificación de 
Inconsistencias numéricas, conforme a lo dispuesto en la Resolución antes mencionada 
en la cual se procedió a la apertura de los kits electorales de las Juntas 17 y 22 
Femenino del Cantón Macará, Parroquia Macará, Provincia de Laja, a los miembros de 
las Mesas Escrutadoras, una vez que se realizó esta verificación de las papeletas 
electorales se procede a elaborar el Acta de Reconteo y la legalización de las mismas 
en la que suscriben los miembros de las Mesas Escrutadoras, Delegados y candidatos ·) 
de los diferentes partidos políticos comparecientes, a la vez la Junta Provincial dispone 
que estas actas de reconteo sean escaneadas e ingresadas al sistema de digitacióny:' ¡ 
con lo que concluye la presente Diligencia. · ~ ,.._ 

~ ,'" . ' 

) ¡-
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8.5 Es importante mencionar que la Dirección de Asesoría Jurídica a fin de determinar la 
existencia o no de inconsistencias numéricas de las actas de escrutinio y de reconteo, ha 
procedido a realizar un análisis detallado de las mismas, utilizando los siguientes 
parámetros: 

8.5.1.- Verificación del número de ciudadanos que sufragaron según el registro electoral de("",,. 
la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la República. 

8.5.2.- Comparación del número de sufragantes entre la dignidad de Presidente y la de 
Concejales Urbanos, a fin de verificar si existe o no inconsistencia numérica entre estas dos 
dignidades, aceptando una diferencia de hasta el 2%, conforme lo dispuesto por el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE1-1-5-2009 de 01 de mayo 
de 2009. 

8.5.3.- Comparación de los datos ingresados en el sistema oficial de escrutinios del 
Consejo Nacional Electoral, con los datos constantes en las actas de escrutinio, ya sean 
originales, digitalizadas o recontadas, a fin de verificar si el valor del campo de letras 
ingresado, es igual al valor del campo de números digitado. 

8.6 No se ha adjuntado pruebas que hagan presumir una vulneración de la voluntad del 
soberano, más bien se hace relación a una expectativa de obtener una votación 
uniforme en los sectores que indica el documento de impugnación, cuestión subjetiva 
que no puede ser analizada por parte del Consejo Nacional Electoral, ya que la 
apelación procede estrictamente por resultados numéricos cuando exista fundamento 
de la prueba respectiva; como lo establece el artículo 88 y los oficios circulares No. 
000335 y No. 000338, de Secretaría General y ratificado por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-16-12-5-2009 de 12 de Mayo del 
2009, mediante el cual se estableció el procedimiento que tienen los sujetos políticos 
que participaron en el proceso electoral de 26 de abril del 2009, para interponer los 
recursos de impugnación y apelación correspondientes; 

• ~ 
~ 

8. 7 La Junta Provincial Electoral de Laja con observancia de las normas legales y 
reglamentarias de la materia electoral y en la misma Audiencia Pública de Escrutinios • 
previo al examen y verificación de actas suspensas, declaró válidas las actas que se 
presumen que tenían alguna inconsistencia numérica, en el caso que nos compete no 
se ha demostrado dicha irregularidad; 

8.8 El recurrente solicita la comprobación de la veracidad y consecuentemente se 
proceda a la rectificación de 23 actas de conformidad con el anexo 1 que presenta en 
su libelo, además de las Juntas 17 Femenina, 17 Masculina, 18 Femenina y 20 
Femenina de la Parroquia Macará; 1 Masculino, 2 Femenina y 2 Masculino de la 
Parroquia Eloy Alfara del Cantón Macará, Provincia de Laja, ya que según su criterio en 
las actas de escrutinio de dichas Juntas, existen inconsistencias numéricas; y, de las . 
supuestas anomalías en referencia del Registro Electoral de la Junta 17 Femenino, no ·'\ 
adjunta documento alguno que justifique la suplantación de persona. Al respecto me , ~ 
permito detallar lo siguiente: /·~ 

' 1 / 

J/ 
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1. En la Junta 5 Masculino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provin~ti.~~&:)/ 

Laja, sufragaron 150 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de --331' 

escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el !!~:i(~~ 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 149, motivo por el 11 e/ 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra y_~ . 
dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado~; .-;e ,¡-r 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia. /1,:~~;~, 5;1 1 

2. En la Junta 6 Masculino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de ; 
Laja, sufragaron 163 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 164, motivo por el 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra 
dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia. 

3. En la Junta 12 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 172 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 174, motivo por el 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra 
dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia. 

4. En la Junta 14 Masculino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 161 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 161. No hay inconsistencia. 

5. En la Junta 21 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 173 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 174, motivo por el 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra 
dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia . 

6. En la Junta 22 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 129 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 130, en el acta del 
sistema da como resultado 125, debido a que en el campo de los votos 
blancos se encuentra digitado 2, cuando en el acta física está 7, dando como 
producto numérico la suma de 130, lo que demuestra un claro error de 
digitación, corregido este error no existiría inconsistencia numérica, ya que 
esta diferencia se encuentra dentro del margen permitido por el Consejo 
Nacional Electoral, adoptado mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. 

7. En la Junta 1 Masculino, Parroquia Algodonal, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 67 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como .r:esultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es ,de· 66, motivo por el 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra 

) 
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dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia. 

8. En la Junta 15 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 180 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 180. No hay inconsistencia. . 

9. En la Junta 17 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de.""' _1l 
Laja, sufragaron 160 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 160. No hay inconsistencia. 

1 O. En la Junta 2 Masculino, Parroquia Eloy Alfa ro, Cantón Macará, Provincia 
de Laja, sufragaron 190 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la 
Junta Receptora del Voto da un total de 190. No hay inconsistencia. 

11. En la Junta 3 Femenino, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Macará, Provincia 
de Laja, sufragaron 129 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la 
Junta Receptora del Voto da un total de 129. No hay inconsistencia. 

12. En la Junta 1 Femenino, Parroquia La Rama, Cantón Macará, Provincia de • 
Laja, sufragaron 176 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 184, pero 11..., 
comparando con el acta del sistema da un total de 176. No hay 
inconsistencia. 

13. En la Junta 1 Masculino, Parroquia La Rama, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 156 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 156. No hay inconsistencia. 

14. En la Junta 1 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 179 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 179. No hay inconsistencia. 

15. En la Junta 5 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 169 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 169. No hay inconsistencia. 

16. En la Junta 6 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 182 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
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Laja, sufragaron 163 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 164, motivo por el 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra 
dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia. 

18. En la Junta 8 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Laja, sufragaron 166 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 166. No hay inconsistencia. 1 

19. En la Junta 12 Masculino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de , 
Laja, sufragaron 144 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta \ J 
Receptora del Voto da un total de 144. No hay inconsistencia. ~ 

/!, 
J 
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20. En la Junta 13 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Pro;~-de.-.-:;.:;"~/ 
Loja, sufragaron 174 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la ~~?;3t--
Receptora del Voto da un total de 17 4. No hay inconsistencia. ¿ao}/fzJ 

21. En la Junta 14 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 7:c#'J "'
1 

Loja, sufragaron 166 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de .. ?:J-l 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que ei·1Y(.J(ll'!n 

número de. ele~tores ~ue s~fragar~n. en dicha Junta e~ de 16.5, motivo por el17t~l~::-J 
cual no ex1ste 1ncons1stenc1a numenca, ya que esta d1ferenc1a se encuentra Sr · 

dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009. No hay inconsistencia. 

22. En la Junta 15 Masculino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Loja, sufragaron 193 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 193. No hay inconsistencia. 

23. En la Junta 21 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Loja, sufragaron 173 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de 
escrutinios de la dignidad de Alcalde Municipal da como resultado que el 
número de electores que sufragaron en dicha Junta es de 17 4, motivo por el 
cual no existe inconsistencia numérica, ya que esta diferencia se encuentra 
dentro del margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, adoptado 
mediante Resolución PLE-CNE-1-1-5-2009de la Junta Receptora del Voto da 
un total de 174. No hay inconsistencia. 

24. En la Junta 17 Masculino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Loja, sufragaron 166 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 166. No hay inconsistencia. 

25. En la Junta 18 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Loja, sufragaron 173 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 173. No hay inconsistencia. 

26. En la Junta 20 Femenino, Parroquia Macará, Cantón Macará, Provincia de 
Loja, sufragaron 186 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la Junta 
Receptora del Voto da un total de 186. No hay inconsistencia. 

27. En la Junta 1 Masculino, Parroquia Eloy Alfara, Cantón Macará, Provincia 
de Loja, sufragaron 184 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la 
Junta Receptora del Voto da un total de 184. No hay inconsistencia. 

28. En la Junta 2 Femenino, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Macará, Provincia 
de Loja, sufragaron 205 ciudadanos para Presidente, sumada el acta de la 
Junta Receptora del Voto da un total de 205. No hay inconsistencia. 

8.10 Analizadas todas y cada una de las actas que el recurrente solicita en su escrito de 
apelación tanto las del anexo 1 como las que detalla en su libelo, se deduce que no 
tienen inconsistencias numéricas, tomando como parámetros de verificación: el acta 

1 física comprobando los datos tanto en números como en letras, el acta digitalizada, }el / 
reporte de actas y el número del Registro Electoral de los ciudadanos que sufragaron 1 '1 

para la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la República; 1 

!/ . 
j. 

.. J 
..,..· 
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8.11 En relación a la 14 Juntas Electorales para la dignidad de Alcaldesa/ Alcalde que 
no entraron a la Junta Electoral de Paltas (últimas 14 Juntas escrutadas), tal cual 
manifiesta el recurrente me permito en indicar lo siguiente: 

CANTÓN: MACARÁ 

1 PARROQUIA No. DE JUNTA ESCANEO EN JIE DE ESCANEO EN JPE DE · 
PALTAS PARA LOJA PARA 
ALCALDESA/ALCALDE ALCALDESA/ALCALDE 

Eloy Alfaro 2 Masculino SI SI 
Eloy Alfare 3 Femenino SI SI 
Macará 1 Femenino SI SI 

1 Macará 5 Femenino 1 SI SI 
Macará 6 Femenino SI SI 
Macará 6 Masculino SI SI 
Macará 8 Femenino SI SI 
Macará 12 Masculino SI SI 
Macará 13 Femenino SI SI 
Macará 21 Femenino SI SI 
La Rama 1 Femenino SI SI 

.. 
Las actas de escrutrnro de estas JUntas fueron escaneadas pero no procesadas en la 
Junta Intermedia de Paltas en razón de que el sistema no permitía abrir el ingreso a 
otras dignidades mientras no ingrese la dignidad de Presidente y las Juntas anotadas 
anteriormente presentaron inconsistencia matemática con el número de sufragantes 
para Presidente. Por tal motivo estas juntas fueron reportadas a la Junta Provincial 
Electoral para su proceso e ingreso al sistema de escrutinio oficial. 

CANTÓN: MACARÁ 

/PARROQUIA No. DE JUNTA ESCANEO EN JIE DE PROCESADA E 
PALTAS PARA INGRESADA AL 
ALCALDESA/ ALCALDE SEO EN LA JIE DE 

PALTAS 
Macará 14 Femenino SI SI 
Macará 15 Masculino SI SI 
La Rama 1 Masculino SI SI 

Cabe mencionar que estas juntas electorales si fueron procesadas e ingresadas al 
sistema de escrutinio oficial en la Junta Intermedia de Paltas, Cantón Macará, Provincia 
de Laja; 

1 

• 

• 

De lo anotado anteriormente, se desprende que fueron 11 actas de escrutinio de la , 
dignidad de Alcaldesa/Alcalde Municipal del Cantón Macará, las que no ingresaron a J 

través de la Junta Intermedia de Paltas, ya que en estas existía una inconsistencia :'~: 
numérica respecto a la dignidad de Presidente, en relación a las otras tres actas que -~ 1 

según el peticionario no ingresaron a través de la Junta Intermedia de Escrutinios, debo 1 ' 

10 
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indicar que las mismas, una vez que la Dirección de Asesoría Jurídica p~~;-"cit~P::~-~~~.,;~ '11:¡.;) 
verificar en el sistema de escrutinio del Consejo Nacional Electoral, pudo constatar -334"-
dichas actas si fueron procesadas en la Junta Intermedia de Paltas, por tanto, en /tt:vo-j:' 
dichas actas no existe novedad alguna, ya que fueron procesadas de conformidad con Jí;;'d, 
el procedimiento establecido, como se desprende del memorando No. 316.DIE-CNE- v

33
-,¿?, 

2009 de 27 de Mayo del 2009, de la Dirección de Informática Electoral. ·- ~ •7 . )r ---1 yC<! (Jrl!U Jr!-' 
. 'Ot .(, 

8.12 Dentro del análisis del expediente y de la Resolución de la Junta Provincial J 
Electoral de Laja, hecho que el apelante no ha presentado otro tipo de prueba, que 
presuma que existe error numérico que deba ser corregido u observado por el Consejo 
Nacional Electoral, por lo tanto al no sustentar la apelación, carece de eficacia y 
eficiencia jurídica, por cuanto esta debe ser motivada y fundamentada, hecho que no ha 
ocurrido en el presente caso, considerando además que no se ha violado la voluntad 
del soberano como erróneamente ha manifestado el apelante; 

• 8.13 Cabe resaltar que los actos emanados de los Organismos desconcentrados, 
Juntas Intermedias de Escrutinio y Juntas Provinciales Electorales gozan de la 

,...~ presunción de legalidad y legitimidad; 

• 

IX. CONCLUSIÓN 

Sobre las bases de los antecedentes, constitucional, legal, normativa, reglamentaria y 
procesal, la Dirección de Asesoría Jurídica considera y recomienda al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, Máximo Organismo Electoral del Sufragio, lo siguiente: 

1.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, es competente para conocer y resolver la apelación interpuesta por el señor 
Rubén Alejandro Bustamante Monteros, Director Provincial de Laja del Movimiento 
Patria Altiva i Soberana, Listas 35, cespecto a los resultados numéricos de los 
escrutinios de la dignidad de Alcalde del Cantón Macará, Provincia de Laja . 

2.- Ratificar la Resolución No. 15-i-2009 JPE-L, de la Junta Provincial Electoral de Laja, 
de 11 de Mayo del 2009, por estar debidamente fundamentada y motivada, tanto en los 
aspectos de hecho y como en sus fundamentos de derecho, así como de la diligencia 
de verificación constante en el oficio No. 0070 JPEL-P de 03 de junio del 2009 de la 
Junta Provincial Electoral de Laja. 

3.- Negar la apelación interpuesta por el recurrente Rubén Alejandro Bustamante 
Monteros, Director Provincial de Laja del Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, 
por cuanto no existe razones de hecho ni fundamentos de derecho para sostener su 
apelación; ya que una vez realizada las verificaciones de las Juntas 17 y 22 Femenino 
las inconsistencias de las mismas han quedado subsanadas. 

4.- Disponer a la Junta Provincial Electoral de Laja, consolide los datos definitivos en el 
Lf..... sistema de escrutinios del Consejo Nacional Electoral, los resulffidos obtenidos en el 

" ; ' 

'-. 



reconteo de las Juntas 17 y 22 Femenino del Cantón Macará, Parroquia Macará, 
Provincia de Laja. 

5.- Dejar constancia que la motivación y fundamentación de hecho y derecho de la 
resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral, se encuentra 
contemplado en el informe jurídico presentado por la Dirección de Asesoría Jurídica, a~
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el literal 1) del artículo 76 de la Constitución de 
la República del Ecuador. 

6.- Notificar con esta Resolución al peticionario en el casillero electoral señalado para el 
efecto, así como a la Junta Provincial Electoral de Laja, a fin de que proceda conforme 
a ley. 

En estos términos dejo constancia del criterio de esta Dirección a mi cargo, sin perjuicio 
del que pudiera tener Usted Señor Presidente, las señoritas consejeras y los señores 
consejeros de este Máximo Organismo Electoral del Sufragio. • -,., 
Se adjunta el expediente del Recurso de Apelación, a fin de que la Secretaría General ~ 
del Consejo Nacio::~ Elect~ral; sea el-,odio del mismo. 

'/ .· ~ ./-----

. ----.·~--· . .• / 

~--- -· , , .. · z-:;:;-~., .. / L 
/ ·-· ""~~~ (. . c.. /" 

/ 

Ab(Afex Leo(Jardo Gue-rra Troya 
/ÓJRECTO~ORÍA JURÍDICA 

~ DEL CON~CIONAL ELECTORAL 
ELC/ 

,,"'l • . \L 
r:YrQt::OPIAS que 

,::\Git~ALES qU9 • 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

Se-cretaría General 

NOTIFICACIÓN No. 000(~636 
SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POÚTICAS 
DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 10 de junio del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
extraordinaria de lunes 8 de junio del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-6-8-6-2009 

"Aprobar el informe No. 186-DAJ-CNE-2009 de 8 de junio del 2009, del Director de Asesoría 
Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone que el señor 
Secretario General notifique la siguiente resolución: 

"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- Quito, a 8 de junio del 2009.- Las 17h50.- VISTOS.
EI expediente enviado por la Junta Provincial Electoral de Loja, mediante oficio s/n de 15 de 
mayo del 2009, suscrito por el Secretario de la Junta Provincial Electoral de Loja, mismo que 
contiene el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el ingeniero Rubén Alejandro 
Bustamante Montero, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, Ustas 35, y 
de su abogado patrocinador el doctor Fausto Moreno, en contra de la Resolución 15-i-2009-JPE
L de la Junta Provincial Electoral de Loja, mediante la que se negó el recurso de impugnación a 
los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, 
para resolver lo que fuere de ley realiza las siguientes consideraciones: PRIMERA.- El recurso 
interpuesto ha sido sustanciado siguiendo el debido proceso, no se han omitido solemnidades 
sustanciales que puedan influir en la decisión final de la causa, por lo que se lo declara válido. 
SEGUNDA.- La Junta Provincial Electoral de Loja, mediante Resolución 15-i-2009-JPE-L, negó 
la impugnación presentada por el compareciente, que pretendía la verificación y rectificación 
de veinte y tres actas que supuestamente tenían inconsistencias numéricas, ya que no se 
presentaban pruebas que justifiquen dichas aseveraciones, razón por la que el ingeniero Rubén 
Alejandro Bustamante Montero, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, 
Listas 35, y de su abogado patrocinador el doctor Fausto Moreno, interponen Recurso de 
Apelación. TERCERA.- A través de oficio s/n de 15 de mayo del 2009, el Secretario de la Junta 
Provincial Electoral de Loja, remite al Consejo Nacional Electoral el Recurso de Apelación 
interpuesto, mismo que pasó a conocimiento de este Organismo que, siguiendo el trámite 
correspondiente, mediante Resolución PLE-CNE-11-15-5-2009, lo remitió a la Dirección de 
Asesoría Jurídica, para informe pertinente. CUARTA.- Que el Pleno del Organismo mediante 
Resolución PLE-CNE-4-29-5-2009 de 29 de mayo del 2009, dispuso a la Junta Provincial 

Av, 6 de Diciembre N33-l22 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457 1 lO 

www.cne.gov.ec .,. ·'· 
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Electoral de Laja, realice la verificación de las inconsistencias numéricas de las juntas 17 y 22 --.-.:..~ · / 
femenino de la Parroquia Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Laja.- QUINTA.- Que - seto-

~a~~nc~n~~~~i ~~i~:e~~~~~~~r~~n~~~o ~~~i~~t~d~f~~~~~~~~~-~~;L :es~~u~ió~ep~~~~N~~~-~~~~~ 1 
r ~ W7 ;t/ r? ¡. 

2009, se ha procedido a la verificación de las inconsistencias numéricas de las juntas antes 
referidas, realizando el reconteo voto a voto de las mismas. SEXTA.- Que el Director de - .3Cfo 
Asesoría Jurídica mediante informe No. 186-DAJ-CNE-2009 de 8 de junio del 2009, da a conocer ·1 J M cn"F) 

que una vez realizado un análisis exhaustivo de las disposiciones legales pertinentes y del ¿:ua'ctn!r 
expediente contentivo de este recurso de apelación, recomienda rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por el ingeniero Rubén Alejandro Bustamante Montero, Director 
Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, y de su abogado patrocinador el 
doctor Fausto Moreno, por cuanto se ha demostrado que no existen inconsistencias numéricas 
en las actas apeladas, y se han subsanado las inconsistencias numéricas de las actas No. 17 y 
22 femenino de la Parroquia Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Laja, se disponga a 
la Junta Provincial Electoral de Laja y a la Dirección de Sistemas Informáticos del Consejo 
Nacional Electoral, consoliden estos datos dentro del sistema de escrutinios oficial. El Pleno del 
Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias: 
RESUELVE: Negar el recurso de apelación interpuesto por el ingeniero Rubén Alejandro 
Bustamante Montero, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, y 
de su abogado patrocinador el doctor Fausto Moreno; y, consecuentemente, se ratifica en todas 
sus partes la Resolución 15-i-2009-JPE-L de la Junta Provincial Electoral de Laja, por cuanto se 
ha demostrado que no existen inconsistencias numéricas en las actas apeladas, y se han 
subsanado las inconsistencias numéricas de las actas No. 17 y 22 femenino de la Parroquia 
Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Laja, se dispone a la Junta Provincial Electoral de 
Laja y a la Dirección de Sistemas Informáticos del Consejo Nacional Electoral, consoliden los 
datos del reconteo de las actas No. 17 y 22 femenino de la Parroquia Macará, del Cantón 
Macará, de la Provincia de Laja, dentro del sistema de escrutinios oficial, de la dignidad de 
Alcalde del Cantón Macará, de la Provincia de Laja; ordenando la devolución del expediente a 
la Junta Provincial Electoral de Laja. Notifíquese con esta resolución a los recurrentes, en el 
casillero electoral No. 35 de la Junta Provincial Electoral de Laja.- Notifíquese.-

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional r Electfal a los ocho días del mes de junio del 2009.- lo Certifico f).- Dr. Eduardo 
Armendáriz Vill va, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

1 .. 

Atent~J , 
Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SEC~ETARIO GENERAL DEL 
COt<iSEJO NACIONAL ELECTORAL 
fnm 
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ING. RUBÉN ALEJANDRO BUSTAMANTE MONTEROS . en mi calidad de "i'""LV \_ 1 
Director Provincial del Movimiento Patria Altiva y Soberana Listas 35, con 
relación a la Notificación No. 0002686 emitida el 1 O de junio de 2009, por el 
Consejo Nacional Electoral, con la que niega el recurso de apelación 
interpuesto, y ratifica en todas sus partes la resolución subida en grado, 
respecto al expediente enviado por la Junta Provincial Electoral de Loja, sobre 
el Recurso de Apelación interpuesto, en contra de la Resolución No. 15- i -
2009-JPEL, emitida por la indicada Junta Electoral de Loja, la que negó el 
Recurso de Impugnación a los resultados numéricos de la dignidad de 
Alcalde del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, presento a Usted, y por su 
digno intermedio a los señores Consejeras y Consejeros del Consejo Nacional 
Electoral, RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACIÓN PARA 
ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, el mismo que se lo 
deberá resolver dentro de los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.-

1.1.- El día 9 de mayo de 2009, en la calidad que comparezco y que la 
tengo justificada dentro del proceso, recurrí ante la Presidenta de la Junta 
Provincial Electoral de Loja, para presentar por su intermedio ante las señoras 
y señores Miembros de la indicada Junta, la impugnación de los Resultados 
Electorales, para la dignidad de Alcaldesa/Alcalde del Cantón Macará de la 
Provincia de Loja . 

1.2.- l;:n la indicada impugnación, entre otros aspectos manifesté que, los 
resultados notificados por la Junta Provincial Electoral de Loja, no 
corresponden a la voluntad cierta de los votantes, por cuanto se han 
encontrado diferentes errores de cálculo e inconsistencias numéricas en las 
actas electorales, así como que se denunció oportunamente diferentes 
acciones de ilegalidad e ilegitimidad en el proceso. 

1.3.- Alegamos que, en el cuadro presentado en el ANEXO UNO, se 
detectaron errores en el ingreso de los datos en las Actas de Escrutinios de las 
Juntas Receptoras del Voto, obtenidas del sistema WEB del CNE, en donde 
existen votos blancos con diferente valor en el acta digitalizada respecto del 
acta computada, lo que se detecta específicamente en la junta electoral N° 22 
femenina de la parroquia Macará, cantón Macará. 

f 

1.4.- Denunciamos que NO EXISTE EN LA PÁGINA V'{~S DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, el acta digitalizada de escrutinio de_ las juntas 

¡1 



electorales 14 M y 15 F, de la parroquia Macará cantón Macará para la 
dignidad de Alcaldesa/Alcalde. , 

1.5.- Que, en la junta 17 F de la parroquia Macará se detecta un aumento de 
más del mil por ciento (1000%) del promedio de votos nulos; es decir, cuando 
el promedio es de 5 votos nulos por junta para la dignidad de 
Alcaldesa/Alcalde, en esta junta se tiene 55 votos nulos. Hecho que contrasta, 
además, con los votos nulos para concejalas/concejales en esta misma junta 
que son de 6 votos nulos. Además que, en esta misma junta, 17 F de la 
parroquia Macará, la votación para la dignidad de Alcaldesa/Alcalde de la Lista 
35 (39 votos), es significativamente menor que la votación para 
concejalas/concejales de la misma lista (63 votos), lo que contrasta con la 
tendencia general de voto al respecto. 
1.6.- Manifestamos ém nuestra impugnación que, con fecha26 de abril de 2009, 
se ofició al Señor Armando Efrén Villalta Jiménez, Coordinador del Consejo 
Nacional Electoral para el Cantón Macará, denunciando las irregularidades 
suscitadas en el proceso electoral para la dignidad de Alcaldesa/Alcalde en el 
cantón Macará, oficio que hasta la presente fecha no ha sido tramitado por la 
Junta Provincial Electoral de Laja. Las juntas electorales impugnadas en el 
referido oficio fueron: 17 Femenina, 18 Femenina y 20 Femenina de la 
parroquia Macará, cantón Macará; y las juntas electorales 2 Femenina y 2 
Masculina de la parroquia Eloy Alfara, del cantón Macará. 

1.7.- Indicamos que la tendencia de votación para Alcaldesa/Alcalde, lista 
35, era favorable hasta el ingreso de las primeras 52 juntas electorales de las 
parroquias urbanas y rurales del cantón Macará, sorprendiendo que dicha 
tendencia CAMBIA RADICALMENTE CON EL INGRESO DE LAS ULTIMAS 
14 JUNTAS ELECTORALES, Adicionalmente, SE EXPRESÓ QUE SE 
CONSIDERO NECESARIO INSISTIR que este cambio se produce, 
inexplicablemente, con estas 14 juntas electorales que ingresaron al último y 
QUE DE DICHAS ULTIMAS 14 JUNTAS NO INGRESARON A LAS JUNTAS 
INTERMEDIAS. 

1.8.- Adicionalmente, para que la Junta Provincial Electoral de Loja, cumpla 
con sus potestades Constitucionales y Legales, se dejó constancia que, 
existen varias juntas en las cuales la Lista 35 gana en las candidaturas a 
Concejales y pierde en la candidata a Alcaldesa/Alcalde con muchos votos, lo 
que expresamos que resulta absurdo, porque existen únicamente dos 
candidatos para esta dignidad; de manera que, para las dignidades de 
Concejalas/ Concejales urbanos y rurales del cantón Macará, se obtienen 4 
concejales para la Lista 35, de los 7 que integran el concejo cantonal, de 
conformidad a los resultados emitidos por la Junta Provincial Electoral de Laja, 
en el referido proceso electoral. 

1.9.- Como prueba de las inconsistencias numencas descritas en nuestra 
impugnación, se solicitó comparar los sufragios en el cantón Macará, para la 
dignidad de PresidenteNicepresidente de la República que son de 9.950 con 
respecto a la de Alcaldesa/Alcalde que son de 10.045 votos, existiendo una 
diferencia de 95 sufragios, y se adjuntó las copias referidas. 

1.1 0.- Admira en derecho, que en las Resoluciones que anteceden se 
argumente falta de pruebas, y no se haya considerado, documentación 
probatoria como la declaración juramentada de la señora Tania Yanina 

• 

• 
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C'órdova Solano, en la Junta Efectoral ~ S7f~~~nin~ ~e' l~,p~;r~~~~~,M~~:rá(·-i._Q.-~/i 
cantón Macará, en la que consta que la señora Lorena COfonel Palacios, voc~;c~i'::;,¡>-, 
de la misma, le entregó tres papeletas para Alcalde de Macara. lgualmentéf~:-. ·.·~ <:'>>> 
otra declaración juramentada, la señora Beatriz del Cisne Bermeo Heripra, >.:_ ,, '\\~ 
de~uncia ir~egularidades cometi?as en esa mi~ma Ju~ta y por la ~isma .v~~al, ·.:·~,< ) -~ 
senalando, rncluso que el Coordrnador del Recrnto, senor Galo Celr, la contn~nÓ ,\J E ; •, 
a abandonar la Junta, por la razón indicada. \~~::--:---,·<~:i/ 

~ 
1.11.- Asombra en derecho, que en las resoluciones que apelo, se sostenga - 3v7~ 
que no se ha presentado pruebas, no obstante que en nuestra impugnación Jí~on/&-' 
demostramos que, las irregularidades del proceso llegaron al extremo de hacer vOJ~ 
votar a personas fallecidas, como se probó con el certificado de votación 141- :a:) 

0018 perteneciente al Sr. Francisco Rogelio Rosillo Moreno, fallecido hace más~~- Ji --,,
1 

de veinte años, exactamente el 20 de diciembre de 1980. ,;:;~~:rr·. c~.·, 

1.12.- Para abundar en hechos probatorios, y en contra de lo que sostiene la 
Junta Provincial Electoral de Loja, y lo que ratifica el Consejo Nacional 
Electoral, en la impugnación se expresó que existen testigos presénciales, que 
testifican que Jos resultados de la mesa 1 masculino de la Parroquia Eloy 
Alfaro, fueron favorables para la candidata a Alcaldesa de País, Lista 35, 
diferenciándose totalmente de lo que consta en el acta de escrutinios . 

1.13.- En el ANEXO UNO, del escrito de impugnación presentado ante la 
Junta Provincial Electoral de Loja, podemos encontrar detallados los datos 
numéricos de las juntas electorales con las inconsistencias descritas en Jos 
numerales anteriores y otros documentos justificativos, que ha diferencia de Jo 
sostenido por la indicada Junta Electoral, y ratificado por el Consejo Nacional 
Electoral, constituye prueba amplia y suficiente que demuestra el sentido y la 
razón de nuestra impugnación. 

1.14.- Sobre la base de Jo expresado en los numerales anteriores y con 
fundamento en Jo dispuesto en los Artículos 88 y subsiguientes, 99 literal i) de 
la CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA REPÚBLICA, EXPEDIDA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; en 
concordancia con el derecho que concede el Art. 95, Literal b) de la Ley de 
Elecciones, y los artículos Art. 121, Literal a) y 122, Literal b) del Reglamento 
General a la Ley de Elecciones, presenté ante la Junta Provincial Electoral de 
Loja, la impugnación de los resultados numéricos de los escrutinios electorales 
para elección de Alcaldesa/Alcalde del cantón Macará, notificados por la 
indicada Junta Provincial Electoral el 8 de mayo de 2009, solicitando que , 
se disponga conforme lo prescrito en el artículo 89 de la CODIFICACIÓN DE 
LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, 
EXPEDIDA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, en las juntas, que, 
en forma detallada, constaron en el ANEXO UNO que adjuntamos al indicado 
documento, además de Jo referido en los numerales 6 y 12, para comprobar 
la veracidad de estos resultados, y, consecuentemente, se procectá a la 
rectificación correspondiente. · · 

1.15.- Finalmente, se adjuntó a la impugnación como documentos que 
justifican nuestra acción y prueban en forma total nuestras afirmaciones, un 
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cuadro de errores da cálculo e inconsistencias numéricas (2 FOJAS); Copias 
de las actas de escrutinio detaltadas ~n el ANEXO UNO del escrito de 
impugnación; Oficio de fecha 26 de abril del 2009, dirigido al Sr. Armando 
Efrén Villalta, Coordinador del Consejo Nacional Electoral para el Cantón de 
Macará; Declaraciones juramentadas de las señoras Tania Yanina Córdova 
Solano y Beatriz del Cisne Bermeo Herrera; y, Original de certificado de 
votación del difunto Francisco Rogelio Rosillo Moreno. 

1.16.- Luego, en nombre y representación del "Movimiento Patria Altiva y 
Soberana" Listas 35 PAIS, en mi calidad de DIRECTOR PROVINCIAL DE 
LOJA, ante la negativa que en contra del derecho emitiera la Junta Provincial 
Electoral de Loja, respecto de nuestra impugnación, DENTRO DEL TÉRMINO 
LEGAL, de conformidad al Of. Circular No. 000338, de fecha 08 de mayo del 
2009, suscrito por el señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
presenté el recurso de apelación en vía administrativa, para ante el_ inmediato 
supéríór~--ae la Resolución N° 15-i-20m~ JPE-L, adoptada por la Junta Provincial 
Electoral el 11 de mayo. de 2009, q~e deniega la reclamación qjr.np_ugnación 
presentada por el ·Movimiento Patria Altiva y Soberana.. Listas_. 35. 
Fundamentando mi recurso en los términos que constan en lo~ sigui~ntes 
numerales. ·· · -

1.17.- Que se debe considerar que el argumento para rechazar la impugnación 
presentada por nuestra parte, expuesto por la Junta Provincial Electoral de 
Loja, en el sentido que, las inconsistencias numéricas cuestionadas, no 
sobrepasan el 2% del margen de error, por lo que, de conformidad con la 
Resolución PLE-CEN-1-1-5-2009, se la desecha. Expresamos oportunamente 
dentro del proceso que ese criterio vulnera expresas disposiciones 
constitucionales, de irrestricto respeto a la voluntad de todos y cada uno de los 
ciudadanos, que NO SE TRATA DE PASAR POR ALTO TAL O CUAL 
PORCENTAJE DE INCONSISTENCIAS, sino de investigar cualquier tipo de 
estas; puesto que, se trata del derecho político e inalienable de una persona, 
por lo que resulta inaplicable dicha resolución, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, más aún cuando en el CASO DENUNCIADO O 
IMPUGNADO Y APELADO, la diferencia entre uno y otro candidato es sólo de 
78 votos, o sea de un 0,84% de los votos válidos, representando el 0,77 %de 
todos los votantes. MANIFESTAMOS ADICIONALMENTE QUE, la referencia 
como base a lo estipulado en el Art. 112, literal j) de la Ley Orgánica de 
Elecciones, expuesta por la Junta Provincial Electoral de Loja, es 
impertinente, ya que por el contrario, LA DISPOSICIÓN LEGAL INVOCADA, 
da más sustento jurídico a nuestro reclamo, ya que, taxativamente, dice: "El 
error de cálculo o cualquier error evidente en las actas electorales, no 
causará la nulidad de las votaciones, sin perjuicio de ser rectificado por el 
respectivo organismo electoral". SOLICITANDO ADEMÁS EN NUESTRA 
APELACIÓN QUE SE CONSIDERE QUE, igual mandato consta en el literal 
i) del art. 99 de la CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS 
ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, EXPEDIDO POR EL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL. 

1.18.- En la apelación presentada ante el Consejo Nacional Electoral, 
alegamos además que, respecto al argumento relacionado con la existencia 
de 55 votos nulos, en la junta 17 F de la parroquia Macará. La interpretación 
que, al respecto, se hace de los artículos 88 y 90 de la CODIFICACIÓN DE 
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LAS NORMAS GENERALES PARA lAS ELECCIONES DISPUESTAS EN ÉL 
RÉGIMEN DE TRANSICIQN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLIC/_ ~~~~~·r;: 
EXPEDIDA POR EL CONSEJO NACIONAL ECTORAL, referidas a : fW _~;-- _-
inconsistencias numéricas, CONFORME SE LO TIENE YA INDICADO, 1. ~ : -
contraria a la disposición constitucional señalada en el Art. 11, numeral 5, c:ta;fa __ . __ 
Carta Magna que señala: " En materia de derechos y garan~~~. ~ -· i " /-., 

constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos-~.--!'- ~ :~<,~; 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más ~ 
favorezcan su efectiva vigencia"., así como también que este argumento -Y/3 
encaja para la interpretación que se hace en el acápite 2.4. de la resolución, 7r'*'c:;:fJ(c 
sobre la tendencia de la votación de Alcaldesa/Alcalde, lista 35, la misma que ¿U"jt¡.>o 
era favorable hasta el ingreso de las primeras 52 juntas electorales de las _ 3 r¡3 _ 

parroquias urbanas y rurales del cantón Macará, que CAMBIO de manera --1 <'.J<li 7 ;.-J _ 

inexplicable con el ingreso de las últimas 14 juntas electorales, INDICANDO (_.//t:-l.'or/'7 .71 

QUE , para rematar, ingresaron al último, por lo que no entraron a la Junta ij 

Intermedia de Paltas. 

1.19.- Adicionalmente, al apelar lo resuelto por la Junta Provincial Electoral de 
Laja, indicamos que, de la revisión del Registro Electoral de la Junta 17F en 
cuestión, se producen las siguientes anomalías: en el orden 115, ROMERO 
OJEDA VIRGINA DOLORES,.firma como "Virginia Álvarez", lo que evidencia 
una suplantación de persona; en el orden 127, ROMERO RIVERA MARIA 
YOLANDA, firma como "Santos Sofía Rueda" produciéndose lo mismo que en 
el anterior caso y, sorprendentemente en el orden 175 RUEDA SALINAS 
SANTOS SOFIA, firma "Santos Sofía Rueda", con una rubrica distinta a la 
anterior. 

1.20.- Se alegó que, en cuanto al hecho de que no se haya remitido la 
denuncia que con fecha 26 de abril de 2009, se entregó en Macará, al señor 
Armando Efrén Villalta Jiménez, Coordinador del Consejo Nacional Electoral 
para el Cantón Macará, conforme a la fe de presentación que consta al pie del 
mismo, reclamando por las irregularidades suscitadas en el proceso electoral 
en las Juntas que se indican en el referido oficio, no es de nuestra 
responsabilidad, sino del funcionario mencionado, conforme a expresas 
disposiciones legales. 

1.21.- Además, respecto a la supuesta falta de prueba expresada por la Junta 
Provincial Electoral de Laja, sobre el hecho de que se hizo votar al difunto Sr. 
Francisco Rogelio Rosillo Moreno, conforme consta en el certificado de 
votación 141-0018, manifestamos que resulta deleznable esta imputación, 
dado que en el Registro de Electores de la Junta Provincial Electoral de Laja 
2009, el mencionado señor, se encuentra registrado como fallecido. Y que a 
ello hay que sumar el hecho q~e recién a las 22HOO del viernes 08 de mayo de 
2009, consta como notificado el resultado numérico de los resultados 
electorales obtenidos luego del escrutinio en el cantón Macará, lo que 
materialmente nos imposibilitaba obtener la partida de defunción la cual al 
apelar ante el Consejo Nacional Electoral, adjuntamos dicha certificación. 

1.22.- Se alegó que, de la revisión del Registro Electoral de la Junta, 17M, 
existen CIENTO SESENTA Y SIETE FIRMAS, lo que contrasta con el Registro 
Electoral colocado en el sobre "2" color plomo, denominado Coordinador 
(secuencial 3), en el que consta que el número de ciudadanos qu~ sufragaron 
según el Registro Electoral es de OCHENTA Y CUATRO (084 ). · 



_j .23.-Es indiscutible, conforme lo tengo expresado en el escrito de apelación 
ante el Consejo Nacional Electoral, que todo lo manifestado en la parte que 
corresponde a los antecedentes de este recurso, ha causado honda 
preocupación en la sociedad Macareña, lo que ha derivado en desconfiar de la 
transparencia del proceso eleccionario, que, de acuerdo a los artículos 217 y 
219 de la Constitución vigente, deben ser garantizados por la Función 
Electoral, en lo que a la dignidad de Alcaldesa/Alcalde de Macará se refiere en 
el caso que nos ocupa, acarreando desmoralización cívica y menoscabo los 
cimientos de la democracia y del Estado Constitucional de derechos. 

1.24.- Conforme lo tengo indicado al inicio de este recurso, El Consejo Nacional 
Electoral, mediante Resolución No. 0002686 emitida el 1 O de junio de 2009, 
RESUELVE NEGAR EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN MI 
CALIDAD DE DIRECTOR PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA Y 
SOBERANA LISTAS 35 DE LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN 
MACARÁ PROVINCIA DE LOJA. 

SEGUNDO: SOBRE LA NEGATIVA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO ANTE EL C9NSEJO NACIONAL ELECTORAL.- Conforme 
lo analizaremos mas adelante, en la Constitución de la República del Ecuador, 
consta que se decide construir un país democrático, declarando como principio 
fundamental, entre otros aspectos, que el Ecuador, es un Estado 
Constitucional DE DERECHOS Y JUSTICIA SOCIAL, DEMOCRÁTICO, 
siendo deber primordial del Estado, garantizar el efectivo goce DE LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN LACONSTITUCIÓN. 

ADEMÁS EN LA CARTA MAGNA ESTÁ PLENAMENTE ESTABLECIDO, 
QUE NINGUNA NORMA JURÍDICA PODRÁ RESTRINGIR EL CONTENIDO 
DE LOS DERECHOS, NI DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. 
SIENDO INCONSTITUCIONAL, CUALQUIER ACCIÓN U OMISIÓN QUE 
DISMINUYA MENOSCABE O ANULE INJUSTIFICADAMENTE EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES. 

LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, CONFORME LO 
TENEMOS INDICADO, DETERMINA QUE LA FUNCIÓN ELECTORAL 
GARANTIZARÁ EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS QUE SE 
EXPRESAN A TRAVÉS DEL SUFRAGIO, ESTA FUNCIÓN ELECTORAL 
ESTA CONFORMADA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, Y POR 
EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, CORRESPONDIÉNDOLE AL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ENTRE OTRAS FUNCIONES, LAS 
DE CONOCER Y RESOLVER LOS RECURSOS ELECTORALES, CONTRA 
LOS ACTOS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, NO 
PROCEDE EN DERECHO ALEGAR NORMA ALGUNA, NI SIQUIERA DE 
CARÁCTER LEGAL, PEOR AÚN DE CARÁCTER NORMATIVA, QUE 
PRETENDA ESTABLECER Y JUZGAR, EN EL SENTIDO QUE APLICANDO 
LA VÍA DE RESOLUCIONES DE UN ORGANISMO O INSTITUCIÓN 
ELECTORAL, SE PUEDA PRETENDER SOSTENER, QUE POR ASÍ 
DISPONERLO DICHAS NORMAS DE JERARQUÍA INFERIOR A LAS 
DETERMINADAS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLUICA DEL 
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ECUADOR, SE DEBA IMPEDIR LA .TRANSPARENCIA- PARA--OBtENER ~- ~yíLt>o 
RESULTADOS ELECTORALES, QUE NO VIOLENTES LOS DERECHOS DE ~~~~}~' 
LAS PERSONAS CONTEMPLADOS EN LA CONSTITUCIÓN, TANTq MAS t,/~v.;•A:c 
QUE LA MISMA CARTA MAGNA, DISPONE QUE LA CONSTITUCION ES 
LA NORMA SUPREMA, QUE PREVALESE SOBRE CUALQUIER OTRA DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO, Y QUE LAS NORMAS O DISPOSICIONES · 
QUE GUARDEN CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN CARECE~N-. ., . ' , 
DE EFICACIA JURÍDICA, ESTO ES NO TENDRAN VALOR. \.~~~~ 

EN CONSECUENCIA, NEGAR EL RECONTÉO DE VOTOS URNA POR ~yr¡- 17-' 

URNA, JUNTA POR JUNTA, BAJO EL PRETEXTO QUE LAS NORMAS O ¡:::::f: 
DIS~OSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS NO LO PERMITEN, qcuaf~ 
SERIA COMETER GRAVES ATROPELLOS A LO DISPUESTO EN LA u 
CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, PRINCIPALMENTE 
EN LO QUE CORRESPONDE AL DEBIDO PROCESO Y A LAS GARANTÍAS 
Y DERECHOS DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO RESPECTO DE LA 
ACCIÓN U OMISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

Con base en estos antecedentes, debemos manifestar, que lo resuelto por La 
Junta Provincial Electoral de Loja, y por el Consejo Nacional Electoral, violan 
claras disposiciones Constitucionales y Legales, apartándose de lo dispuesto 
en el derecho. · ·· · 

En el caso de la Notificación No. 0002686, efectuada por el Consejo Nacional 
Electoral, ésta no reúne las condiciones y exigencias jurídicas dispuestas en 
la Carta Magna, respecto a los derechos Constitucionales que se deben 
garantizar a las personas en un proceso electoral, no cumple con el debido 
proceso, no constituye una Resolución en la que se demuestre haber sido 
emitida EN FORMA MOTIVADA Y POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

En derecho, toda resolución emitida por un Funcionario o Institución 
Pública, que no esté debidamente motivada, carecerá de fuerza jurídica, 
no tendrá valor, en la Notificación que me refiero, emitida por el Consejo 
Nacional Electoral, así como la Resolución emitida por la Junta Provincial 
Electoral de Loja, no contienen, no se puede apreciar que existan, 
cuales constituyen las normas o disposiciones constitucionales o legales 
que se han violado, todo lo contrario, lo que consta son diferentes 
derechos constitucionales que en el ámbito electoral, son impedidos 
procesalmente, tanto para el movimiento político que represento, como 
para la persona que ejerció los derechos de ser elegida alcalde del 
Cantón Macará, de la Provincia de Loja. 

Como se puede afirmar en derecho, que lo negado por la Junta Provincial 
Electoral de Loja, y ratificado por el Consejo Nacional Electoral, respecto a la 
impugnación presentada por el movimiento que represento, en el SENTIDO 
QUE SE VERIFIQUE Y RECTIFIQUE, LAS INCONSISTENCIAS 
NUMÉRICAS DE VEINTE Y TRES ACTAS, CONSTITUYEN SUPUESTOS, Y 
QUE NO PROCEDE EL INDICADO REQUERIMIENTO POR NO EXISTIR 
LAS PRUEBAS QUE JUSTIFIQUEN LAS AFIRMACIONES, conforme lo 
manifiesta el Consejo Nacional Electoral en la consideración segunda de la 
notificación a la que me refiero. NO SEÑORES MIEMBROS DEl TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, conforme lo veremos procesalmente mas 
adelante, la valoración de la prueba le corresponde al JUEZ, esta debe ser 
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apreciada en todo su conjunto, valorada con criterio jurídico y no político 
o de un juzgador que no tiene conocimientos elementales del derecho, si 
bien estamos en un proceso electoral, los miembros que conforman 
tanto la Junta Provincial Electoral de Loja, como los miembros que 
conforman El Consejo Nacional Electoral, al presentarse las apelaciones 
o impugnaciones, cumplen las funciones de JUEZ, por estas 
consideraciones al redactarse la nueva Constitución, se crea el 
Tribunal Contencioso Electoral, conformado por personas con título 
profesional en derecho, y que deben CUMPLIR CON EL REQUISITO 
ADICIONAL, de haber ejercido con probidad notoria la profesión de 
abogado o abogada, la judicatura o la docencia universitaria en ciencias ,f · 
jurídicas por diez años. 

Las pruebas, antecedentes, aún posibles delitos medios, para llegar a un 
posible delito final, constan claramente en todos los hechos denunciados en la 
impugnación, y que los transcribo en los numerales del uno punto uno al uno 
punto veinte y cuatro de esta impugnación o apelación, el NO INVESTIGAR, el 
no VALORAR EL CONJUNTO DE PRUEBAS DE EVIDENCIAS Y DE 
HECHOS PUESTOS EN CONSIDERACION TANTO DE LA JUNTA 
PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA COMO DEL CONSEJO NACIONAL • 
ELECTORAL POR EFECTO DE LA APELACIÓN SUBIDA EN GRADO, 
PODRÍA DEMOSTRAR . UNICAMENTE UNA OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, BAJO EL PRETEXTO DE QUE LAS ~ 
NORMATIVAS LEGALES O REGLAMENTARIAS, NO PERMITEN ABRIR NO 
SOLO LAS URNAS SOLICITADAS, SINO TODAS Y CADA DE ELLAS, CON 
LO QUE SE HABRfA CUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR LA 
CONSTITUCIÓN, QUE CONFORME LO TENGO INDICADO EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES, CONSTITUYE NORMA DE JERARQUÍA 
SUPERIOR Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, Y QUE PERMITIRÁ 
DEMOSTRAR QUE LA DEMOCRACIA ESTÁ GARANTIZADA CON LAS 
INSTANCIAS INSTITUCIONALES CREADAS POR LA NUEVA 
CONSTITUCIÓN. 

Lo expresado en la consideración TERCERA, de la notificación efectuada por 
el Consejo Nacional Electoral, en el sentido que recibido el Recurso de 
Apelación interpuesto, se cumplió con el trámite correspondiente, ya que 
mediante Resolución PLE-CNE-11-15-5-2009, se lo remitió a la Asesoría A 
Jurídica para el Informe pertinente, unido al hecho de que, el Consejo, AL NO ~ 
HABER MOTIVADO LA RESULUCIÓN DE APELACIÓN, Y HABERSE 
LIMITADO A APROBAR, el Informe No. 186-DAJ-CNE-2009, de 8 de junio 
de 2008, emitido por el Director de Asesoría Jurídica del Consejo, NO 
CUMPLID CON EL DEBIDO PROCESO GARANTIZADO EN LA CARTA 
MAGNA, TANTO MÁS QUE DEJÓ EN INDEFENSIÓN AL MOVIMIENTO 
QUE REPRESENTO, Y NUESTRA CANDIDATA A LA ALCALDÍA DEL 
CANTÓN MACARA DE LA PROVINCIA DE LOJA, YA QUE JAMÁS NOS 
CORRIERON TRASLADO CON EL INFORME JURÍDICO AL QUE SE HECE 
REFERENCIA, PARA EJERCER EL DERECHO DE DEFENSA. 

Respecto de lo indicado en la consideración CUARTA, de lo resuelto por el -" 
Consejo Nacional Electoral, en el sentido que el pleno del Organismo, ~ 
mediante Resolución PLE-CNE-4-29-5-2009, 29 de mayo de 2009, dispuso a 
la Junta Provincial Electoral de Laja, realice la verificación de las 
inconsistencias numéricas de las Juntas 17 y 22 femenino de la Parroquia 



r\11acará, del Cantón Macará, de la Provi~~dia 1 
de L~J~.~ y'q'~~ /é;t~ -~~~f~;:;;, ~~~~-A '-(_- ~ 

indica en la consideración QUINTA, mediante Of. No. 0070-JPEL de 3 de lU.rlJo~::~ ·-: :' -,.>-., .~ -
de 2009, hace conocer al Pleno del Organismo , que dando cumplimientp á tá "- 3~_-?::>1.:) 
Resolución, se ha procedido !:1 verificar las inconsistencias realizqnq6 el_ , -~~ri\ 
reconteo voto a voto, LIMITANDOSE UNA VEZ MAS en contra ,d~ los >.~ j'7 .·1 
derechos constitucionales que hemos reclamado, a expresar \e~ lá ·_ . :~ ' ) 
consideración SEXTA, que el Director de Asesoría Jurídica, media}tte,, :-eJ _ . ~ · ·, . ~ 
informe que como lo tengo dicho nunca fue puesto en nuestro conocimi~> 
SUPUESTAMENTE HA REALIZADO UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LAS _3 r;s-
DISPOSICIONES LEGA~ES PERNITENTES Y DEL EXPEDIENTE DEL;tt<~ 17,-J~J 
RECURSO DE APELACION. DEMUESTRAN QUE: rftoAJY,;r 

De estas afirmaciones, se puede concluir con claridad jurídica, ya que en 
derecho administrativo se tiene que leer e interpretar únicamente lo que 
está escrito, sin poder agregar o suponer haber dicho algo adicional a lo 
que no consta en el texto, QUE LO QUE SE LIMITÓ EL DIRECTOR 
JURÍDICO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, ES HA REALIZAR UN 
ANÁLISIS LEGAL, MAS NO UN ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES VIOLENTADOS AL NO PROCESAR LAS 
DENUNCIAS EFECTUADAS POR MI PERSONA. 

Como puede ser posible señores Miembros de Tribunal Contencioso Electoral, 
QUE EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, CONSTE QUE SE HAN SUBSANADO 
LAS INCONSITENCIAS NUMÉRICAS DE LAS ACTAS No. 17 y 22 femenino 
de la Parroquia Macará de la Provincia de Loja, y a reglón seguido se 
indique en el mismo considerando SEXTO, QUE SE RATIFICA EN TODAS 
SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 15-i-2009-JPE-L, de la Junta Provincial 
Electoral de Loja, POR CUANTO SE HA DEMOSTRADO-QUE NO EXISTEN 
INCONSISTENCIAS NUMÉRICAS EN LAS ACTAS APELADAS. 

Asombra en derecho, que además de la monstruosidad jurídica, 
constante en el párrafo anterior, se deja sentado en el considerando 
sexto de la Resolución, que impugno o apelo, emitida por el Consejo 
Nacional Electoral, que SE HAN SUBSANADO LAS INCONSISTENCIAS 
NUMÉRICAS denunciadas por mi parte, Y QUE LAS DIRECCIONES DE 
SISTEMAS INFORMÁTICAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSOLIDEN ESTOS DATOS DENTRO DEL SISTEMA DE ESCRITINIOS 
OFICIAL. 

A CONFESIÓN DE PARTE RELEVO DE PRUEBA, el propio Consejo 
Nacional Electoral, luego de su exhaustivo análisis, que si bien no es 
constitucional sino únicamente legal, concluye que sí existen 
inconsistencias numéricas, auque debemos entender que por un error 
jurídico o de tipiado en la parte resolutiva de la apelación o impugnación 
que presento, conste que SE NIEGA EL RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO, POR CUANTO SE HA DEMOSTRADO QUE NO EXISTEN 
INCONSISTENCIAS NUMÉRICAS EN LAS ACTAS APELADAS. NO 
OBSTANTE QUE TAMBIÉN CONSTA EN DICHA PARATE RESOLUTIVA 
QUE SE HA SUBSANADO LAS INCONSISTENCIAS NU~ÉRICAS 
ENCONTRADAS. 

(/'~~~ 
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Señores Miembros del Tribunal, resulta altamente preocupante estos· 
comportamientos de la Junta Provincial Electoral, y de la Dirección Jurídica del 
Consejo Nacional Electoral, que habría inducido en error al Consejo, ya que 
adicionalmente a lo expresado en los párrafos anteriores, para resolver NO SE 
HA VALORADO CONFORME AL DERECHO, Y CONFORME A LOS 
DERECHOS GARANTIZADOS POR LA CONSTITUCIÓN, entre otras, las 
siguientes acciones: 

a).- Que el cambio sustancial en los resultados numéricos, se produce cuando 
ingresan en forma no planificada ni reglada o normada, 14 juntas electorales. 

tll>f b ).- Que existirían actos de acción u omisión por parte de funcionarios públicos .... 
o delegados de las juntas o mesas receptoras del voto. 

e).- Que no se ha asegurado la legalidad y legitimidad de las actuaciones de 
las Autoridades actuantes en el presente caso, ya que es evidente que, no se 
ha considerado la ESTRECHÍSIMA diferencia numérica existente entre los 
resultados de la una y otra candidatura, tanto más que existieron únicamente 
dos candidatos. 

d).- Que jamás las Autoridades Electorales, se han referido a las diferentes 
pruebas, evidencias y denuncias que aún en forma pública son y han sido de 
su conocimiento. 

TERCERO FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO.- Constituyen 
fundamentos de hecho y de derecho, todas y cada una de las expresiones, 
constantes en los numerales primero y segundo del presente escrito. 

CUARTO PEDIDO, Por encontrarse probado conforme al derecho, toda la 
verdad sobre mis afirmaciones que constituyen los hechos denunciados en la 
impugnación y apelación presentadas, concurro ante su Autoridad y por su 
intermedio ante los señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral, para 

) que en sentencia ~- vía Resolución, se re~tifique, se deje sin e!~~to ~~~al lo 
j resuelto por la Junfa ~r()_viocjaJ Electoratde.Loja .. mediante Re§oJ.t,.Jg_I_Q!J RE>.· 15-i
) ~009-JPE-l; y, lo resuelto por. el Conse.jo... Na c. io.nal. Electoral .... .rn~-ªJ'iDte 
\._.Resolución notificada con el No. 002686, cuya gopia simple. ~djunto.J 

Adicionalmente se dispondrá se conceda el término legal probatorio, para 
demostrar con amplitud y claridad las violaciones constitucionales que nunca 
fueron analizadas conforme lo reconoce la Dirección Jurídica del Consejo 
Nacional Electoral, pues considero que el espíritu de las disposiciones 
constitucionales que contempla la existencia del Tribunal Contencioso 
Electoral, es justamente para cumplir entre otras con el debido proceso, que 
como en el caso que nos ocupa no fue cumplido en las instancias inferiores. 

Además, se deberá oficiar al Consejo Nacional Electoral, y a la Junta 
Provincial Electoral de Laja, remitan al Tribunal Contencioso Electoral, todo lo 
actuado en el presente caso, como las filmaciones que en vídeos ante las 

• 

denuncias que contemplan hechos totalmente delicados, se debieron haber ~ 
efectuado para probar la transparencia de las actuaciones respecto, en 
especial a la reapertura de las juntas 17 y 22 femenino de la Parroquia 
Macará, en las que fue evidente que de las cincuenta y cinco papeletas nulas, 

jO 
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1;; ~~yoría ten_ía la mi_sma forma de _rayado o de anular di~ho voto, por lo q~,~ 
sollc1to se rem1ta al Tnbunal Contencioso Electoral las alud1das.._papeletas, f:~fl!:· · · -'-<·)\ 
someterlas a las pruebas que contempla la ley, y se establ ?:~n . ,;,r~, 
responsabilidades no solo de tipo administrativo, sino penal en el ca :, (de . ·, :;~r~~y~r 
haber lugar. - ~.¡'0""' 1 . 

.. "v ...... . 

t Finalmente se dispondrá que por existir suficientes méritos, pruebas, vesti ,4, · 4!í·: ;; ~':> 
l y evidencias, se disponga la reapertura de todas y cada una de las urnas para --

realizar un recontéo voto a voto, a fin de determinar conforme al derecho los - .JY'( · 

L resultados numéricos respecto de las candidaturas para Alcalde del Cantón 11~(/"';,.J 
:Macará Provincia de Loja, y asignar y proclamar los resultados que reflejen la ,w.:Wr?1~'1J"" 
l verdadera votación para esta dignidad. 
í 
Me reservo el derecho de proponer las acciones legales que la ley me asista, 
así como las penales y civiles, con la consecuente indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados. 

A los demandados se los citará en la avenida seis de diciembre No. 33-122 y 
Bosmediano de la ciudad de Quito . 

Señalo domicilio para posteriores notificaciones el casillero judicial No. 1554 de 
la Corte Provincial de Justicia de Quito, o el casillero que corresponde al 
Movimiento Patria Altiva y Soberana Lista 35, asignado en el Consejo Nacional 
Electoral, de la ciudad de Quito. 

Firmo con mi abogado defensor, el Dr. Eduardo Aguirre Valladares, Abogado a 
quien faculto para que suscriba el presente y todos los escritos que sean 
necesarios en el presente asunto. 

Atentamente, 

ANTE MONTERO. 
MIENTO PATRIA 

VALLADARES 
...... __...,,- . 46-66 C.A.Q. 

,, 
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SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 _ yt¡t-
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL tf4dnlr-> 

COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL ~á/1'.,/ ¿ f 
DIRECTOR GENERAL D~ PRO~ESOS ELECTORALES Ú .f!t' 

DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

, 
NOTIFICACION No. 

PARA: 

DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POÚTICAS 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 14 de junio del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
jueves 11 de junio del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-11-6-2009 

"Visto el escrito del ingeniero Rubén Alejandro Bustamante Montero, Director Provincial del 
Movimiento Patria Altiva i Soberana, Listas 35, y de su abogado patrocinador el doctor Eduardo 
Aguirre Valladares, por haber sido presentado dentro del plazo de ley, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral acepta el Recurso Contencioso Electoral de Apelación a la Resolución PLE
CNE-6-8-6-2009, mediante la que se negó el recurso de apelación interpuesto por los 
comparecientes, por cuanto se demostró que no existían inconsistencias numéricas de las actas 
apeladas, y se subsanó las inconsistencias numéricas de las actas No. 17 y 22 femenino de la 
Parroquia Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, disponiéndose a la Junta 
Provincial Electoral de Loja y a la Dirección de Sistemas Informáticos del Consejo Nacional 
Electoral, consoliden los datos del reconteo de las actas antes referidas; y dispone al señor 
Secretario General arme el expediente correspondiente y lo remita al Tribunal Contencioso 
Electoral, para trámites de ley" . 

Dado en lq ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional/ .Eiectoyál a los once días del mes de junio del 2009.- lo Certifico f).- Dr. Eduardo 
Armendar:iz Villajva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. : v 
Atenta fe;/ 

d
i'VI¡-.¡.J --

Dr. E uardo ArÍnendáriz Villalva------
SEC~ETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 

,~ CON~- 1 In f,J flriOI\lAI 1 U L TORAL 
CERTIPICO: Que ~a " FOT COPIA$ que 
an~eden son tgual~~- : 1n~ RIGINAl!S ctue 
rwposan en los ARCHIV S 

Quito, J•: 1 G .. 1. del_ ____ _ 

-------------------------------::c:=--~~--f---'-----------

Av.6de Diciembre N33-121,y~o 
Telf.: 593 2 457 101 12 457 110 

www.cne.gov.ec 
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OFICIO No. e' ~(,y-
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Quito, 16 de junio del 2009 

Señora Doctora 
Tania Arias 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

En cumplimiento de la Resolución PLE-CNE-4-11-6-2009, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, adjunto se servirá encontrar 
el expediente del recurso de apelación interpuesto por el ingeniero Rubén 
Alejandro Bustamante Montero, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva 
i Soberana; Listas 35, y su abogado patrocinador el doctor Eduardo Aguirre 
Valladares, en contra de la Resolución PLE-CNE-6-8-6-2009, constante en 
trescientas cincuenta y un fojas, para que el Tribunal Contencioso Electoral 
proceda conforme a ley. 

.~·\Ü\\it\i. J~' 1 

De usted, con sentimientos de consi n y respeto, ~~-;----···--·----.:.'::., .. 
1 .S'¡·' _..t;l.e~·P". ',' •• 

/jd 

Dr. Ed 
SECR 

CONSEJ 
/ 

' ... ' "11:' 1.~ \ 
1 1 {/ •••. , • _,\,.. . . 

Cl) 1 _., ....... ; \ 1 

\~\~~>iJ 
~otT\;3 

rdo Armendáriz Villalva ____.... 
ARIO GENERAL DEL 

IONAL ELECTORAL 

j J .fv c/17/r ~ 
c::t"a./ud/7 .j' 
ud~ 

··-··-····------ ------------------ ---·--···· 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, martes dieciseis de junio del dos mil nueve, a las diecinueve horas y 
cuarenta y cuatro minutos, la causa seguida por: BUSTAMANTE MONTERO RUBEN 
ALEJANDRO, PATRIA ALTIVA Y SOBERANA CANTON MACARA LOJA en contra de 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, en: 2 foja(s), adjunta EXPEDIENTE EN 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y UN S.- CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR 
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0483.- CERTIFICO. · , artes 16 de J ·o del 2009. 

RECIBIDO EL DIA DE HOY MIERCOLES DIECISIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, 
CONSTA DE UN PROCESO EN TRESCIENTAS CINCUENTA Y UN 

FOJAS, INGRESA AL EXPEDIENT. E ~8~3/ 009 AD.- CERTIFICO. 

1~/\' 1 ,¡_,~ ) \ Lt ~~--~\. -

AB.IVONNE COLOMA PERALTA 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



CAUSA 483-2009 

DESPACHO DR. ARTURO J. DONOSO CASTELLON 
MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Te~ 
T R 1 B U N A L - 3vf~ 
CONTENCIOSO ELECTORAL ·fyaCfr//rJ 

¿(/(¡. 'r/17/r 

. 3vr- e/ ¡.u a(/ 

;ft:d<'ri.::::~ v 
¿:v¿z,r,.q/é .., /UA/ <L 

e 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 18 de junio de 2009.- Las 
18h10.- Llega a conocimiento de este Tribunal un expediente en trescientas cincuenta y un 
fojas que contiene el escrito de apelación interpuesto por el señor Rubén Alejandro 
Bustamante Monteros, candidato a Prefecto de la Provincia de Laja, por el Movimiento Patria 
Altiva i Soberana. En virtud del sorteo de ley que antecede, y en mi calidad de Juez Ponente, 
avoco conocimiento del presente y se dispone pasen autos para resolver. Hágase conocer de 
este particular al Señor Rubén Alejandro Bustamante Monteros mediante notificación en el 
casillero judicial N21554 de la Corte Provincial de Justicia de Quito, y en el casillero electoral 
Nº35 del Consejo Nacional Electoral. Sin perjuicio de su publicación en la cartelera y página 
web del Tribunal Contencioso Electoral. Notifíquese. 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico, Quito 18 de junio de 2009 

o\~-
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 19 de junio de 2009.-las 17h00.- Jj¿.;ua/cJ 

VISTOS: El día 16 de junio de 2009, a las 19h44, ingresa es este Tribunal por ¿wcvnl· 

Secretaria General un expediente remitido por el Consejo Nacional Electoral, que 
contiene el Oficio No.0002268, en el que consta la Resolución PLE-CNE-4-11-6-
2009, por el cual se da a conocer el recurso contencioso electoral de apelación a la 
Resolución PLE-CNE-6-8-6-2209, presentado por el ingeniero Rubén Alejandro 
Bustamante Montero, en su calidad de Director Provincial del Movimiento Patria 
Altiva i Soberana, Lista 35, en el cual en lo principal el recurrente señala: (i) Por 
encontrarse probado al derecho, toda la verdad sobre mis afirmaciones que 
constituyen los hechos denunciados en la impugnación y apelación presentadas, 
concurro ante su Autoridad y por su intermedio ante los señores Miembros del 
Tribunal Contencioso Electoral, para que en sentencia o vía Resolución, se 
rectifique, se deje sin efecto legal lo resuelto por la Junta Provincial Electoral de 
Loja, mediante Resolución No. 15-i-2009-JPE-L; y, lo resuelto por el Consejo 
Nacional Electoral, mediante Resolución notificada con el No.0002686, cuya copia 
simple adjunto. (ii) Adicionalmente se dispondrá se conceda el término legal 
probatorio, para demostrar con amplitud y claridad las violaciones 
constitucionales que nunca fueron analizadas conforme lo reconocer la Dirección 
Jurídica del Consejo Nacional Electoral, pues considero que el espíritu de las 
disposiciones constitucionales que contempla la existencia del Tribunal 
Contencioso Electoral, es justamente para cumplir entre otras con el debido 
proceso, que como en el caso que nos ocupa no fue cumplido en las instancias 
inferiores. (iii) Además, se deberá oficiar al Consejo Nacional Electoral, y a la Junta 
Provincial Electoral de Loja, remitan al Tribunal Contencioso Electoral, todo lo 
actuado en el presente caso, como las filmaciones que en vídeos ante las 
denuncias que contemplan hechos totalmente delicados, se debieron haber 
efectuado para probar la transparencia de las actuaciones respecto, en especial a 
la reapertura 17 y 22 femenino de la Parroquia Macará, en las que fue evidente 
que de las cincuenta y cinco papeletas nulas, la mayoría tenía la misma forma de 
rayado o de anular dicho voto, por lo que solicito se remita al Tribunal 
Contencioso Electoral las aludidas papeletas, para someterlas a las pruebas que 
contempla la ley, y se establezcan responsabilidades no solo de tipo 
administrativo, sino penal en el caso de haber lugar. (iv) Finalmente se dispondrá 
que por existir suficientes méritos, pruebas, vestigios y evidencias, se disponga la 
reapertura de todas y cada una de las urnas para realizar un recontéo voto a voto, 
a fin de determinar las candidaturas para Alcalde del Cantón Macará Provincia de 
Loja, y asignar y proclamar los resultados que reflejen la verdadera votación para 
esta dignidad. Al ser obligación primordial de los juzgadores asegurar la 
competencia para resolver las causas puesto a su conocimiento, se hacen las 
siguientes consideraciones: PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral es el 
órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de administrar justicia 
como instancia final en materia electoral, con el objetivo de garantizar;, los 
derechos polfticos que se expresan a través del sufragio, asf como los ref~rentes a 
la organización política de la ciudadanía, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador. Este 1ribunal 
es competente para conocer y resolver los recursos contencioso electorales contra 
los actos de los organismos de administración electoral, de acuerdo con lo 

Q_~· d---



dispuesto en el artículo 221, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 6 numeral 2 y artículo 12 de las 
"Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución" publicadas en el 
Registro Oficial No. 472, Segundo Suplemento, de viernes 21 de noviembre de 
2008. El recurso ha sido interpuesto de forma oportuna por un individuo con 
legitimación activa dentro del ámbito del derecho electoral, de conformidad con el 
artículo 13 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las 
competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución. 
SEGUNDO.- De las alegaciones del recurrente en su escrito, se desprende que su 
pretensión es recurrir a la resolución PLE-CNE-6-8-6-2009 por la que se 
establece: " Negar el recurso de apelación interpuesto por el ingeniero Rubén 
Alejandro Bustamante Montero, Director Provincial del Movimiento Patria Altiva i 
Soberana, Listas 35, y de su abogado patrocinador el doctor Fausto Moreno; y, 
consecuentemente, se ratifica en todas sus partes la Resolución 15-i-2009-JPE-L 
de la Junta Provincial Electoral de Loja, por cuanto se ha demostrado que no 
existen inconsistencias numéricas en las actas apeladas, y se han subsanado las 
inconsistencias numéricas de las actas Nº 17 y 22 femenino de la Parroquia 
Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, se dispone a la Junta 
Provincial Electoral de Loja y a la Dirección de Sistemas Informáticos del Consejo 
Nacional Electoral, consoliden los datos del reconteo de las actas No. 17 y 22 
femenino de la Parroquia Macará, del Cantón Macará, de la Provincia de Loja; 
ordenando la devolución del expediente a la Junta Provincial Electoral de Loja." 
TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de las Normas 
indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, en ·concordancia con el artículo 
43 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, el recurso 
contencioso electoral de apelación únicamente procede en los siguientes casos: 
"a) Declaración de nulidad de las votaciones; b) Declaración de nulidad de los 
escrutinios; e) Declaración de validez de los escrutinios; y, d) Adjudicación de 
puestos." En el presente caso, de acuerdo a lo establecido en el apartado anterior 
de esta sentencia, la pretensión del recurrente no se refiere a ninguno de los 
supuestos por los cuales procede el recurso contencioso electoral de apelación, 
sino que, por el contrario, se contrae a la aceptación de una impugnación de 
resultados numéricos presentada previamente en la Junta Provincial Electoral de 
Loja, y en alzada, ante el Consejo Nacional Electoral, materia que como se ha 
dejado sentado, es ajena al recurso contencioso electoral de apelación. CUARTO.-
El artículo 21 letra e) de la Codificación de las Normas Generales para las 
Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, dispone que son funciones 
de las Juntas Provinciales Electorales "conocer y resolver en sede administrativa las 
impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de candidaturas, 
los resultados numéricos y la adjudicación de escaños ... ", y, el artículo 19 numeral 
11 de las mismas normas, establece entre las competencias del Consejo Nacional 
Electoral: "Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre 
las resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales, 
e imponer las sanciones que correspondan". Asimismo, en aplicación de lo 
dispuesto en la parte pertinente del artículo 31 inciso segundo de las Normas 
indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal 
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Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, que dispone que "en caso de 
vacíos, contradicciones o dudas de las normas correspondientes, el Tribunal 
Contencioso Electoral aplicará la Constitución y los instrumentos internacionales, y 
en caso de ser necesario dictará la normativa aplicable': este órgano de justicia 
electoral, mediante resolución No. PLE-TCE-337-21-05-2009 de 21 de mayo de 
2009, expidió la normativa para aclarar las dudas que pueden surgir con respecto 
al recurso contencioso electoral de impugnación de los resultados numéricos, 
misma que fue oportunamente notificada al Consejo Nacional Electoral, 
organismos electorales desconcentrados y a las organizaciones políticas, para su 
debido cumplimiento y difusión, y cuyo artículo 1, dispone: "De los resultados 
numéricos de una elección, notificados por el Consejo Nacional Electoral o por las 
juntas Provinciales Electorales, los sujetos políticos podrán interponer su derecho de 
impugnación ante el propio organismo que los proclamó, mismo que resolverá, 
ratificando los resultados o corrigiendo los errores numéricos, si fuere el caso." Por 
su parte, el artículo 2 de la misma Resolución señala: "De las resoluciones de las 
juntas provinciales electorales sobre resultados numéricos de una elección, en el 
ámbito de su jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer el recurso de 
impugnación, vía administrativa, para ante el Consejo Nacional Electoral, cuya 
resolución se vuelve firme, causa estado y de la cual, no cabe recurso alguno." En tal 
virtud, resulta improcedente la pretensión del recurrente de que este Tribunal se 
pronuncie sobre una impugnación a resultados numéricos cuya proclamación 
corresponde a una Junta Provincial Electoral, en este caso, la Junta Provincial 
Electoral de Laja, tanto más cuanto de la normativa anteriormente citada se sigue 
que la resolución apelada se encuentra actualmente en firme. Lo anterior es 
coherente con pronunciamientos precedentes del Tribunal Contencioso Electoral 
en las causas No. 352-2009, 358-2009, 396-2009 y 426-2009, al sentenciar que 
"Los resultados numéricos -en los procesos electorales- son el fruto de una operación 
aritmética, que consiste en sumar los votos válidos obtenidos por las listas y 
candidatos participantes en una elección, separándolos de los votos nulos o en 
blanco que no influyen en los resultados para la adjudicación de puestos a los 
ganadores. Esta actividad la realizan los organismos electorales, en el ámbito de sus 
competencias, siendo, por tanto, una actividad meramente administrativa. Así lo 
establecen las normas generales para las elecciones 2009, al determinar las 
atribuciones de las juntas Provinciales Electorales y del Consejo Nacional Electoral, 
al momento de realizar los escrutinios. Y es lo que la Constitución de la República en 
el numeral 11 de su artículo 219 dispone, entre las funciones del Consejo Nacional 
Electoral, la de conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos 
sobre las resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos 
electorales. Es necesario, tomar en cuenta, además, que el organismo ante el cual se 
impugnan resultados numéricos, lo único que tiene que hacer, cuando compruebe el 
error, es corregirlo y determinar con precisión el verdadero resultado". QUINTO.
Por otra parte, es necesario señalar respecto de la alegación del recurrente en el 
sentido de que la Dirección Jurídica del Consejo Nacional Electoral, no analizó las 
"violaciones constitucionales" que él demostró, no se encuentra justificada ni 
sustentada, toda vez que obra del expediente, que el Consejo Nacional Electoral 
mediante Resolución PLE-CNE-4-29-5-2009, dispuso la realización de una 
diligencia de verificación de las juntas 17 y 22 femenino de la Parroquia Macará, 
del Cantón Macará, de la Provincia de Loja, por existir inconsistencias numéricas, 
!ijcha diligencia se llevó a cabo con el reconteo de los votos de las juntas 
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receptoras del voto en cuestión y su validación en el sistema nacional de c.._~v 
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escrutinios del Consejo Nacional Electoral. Así mismo consta el Informe No.186-
DAJ-CNE-2009, de fecha 08 de junio de 2009 de la Dirección de Asesoría Jurídica 
del Consejo Nacional Electoral, que luego de analizar los antecedentes, base 
constitucional, base legal, base normativa, base reglamentaria, base procesal, 
realiza un análisis meticuloso y detallado de cada una de las argumentaciones del 
recurrente. Dicho Informe Jurídico es aprobado por el Consejo Nacional Electoral 
para adoptar la Resolución PLE-CNE-6-8-6-2009. SEXTO: El recurrente en su .-
escrito manifiesta que es "evidente que de las cincuenta y cinco papeletas nulas, la 
mayoría tenía la misma forma de rayado o de anular dicho voto", se debe señalar 
que dicha argumentación carece de fundamentación y prueba alguna, pretensión 
subjetiva que al no estar debidamente sustentada, comprobada y motivada no 
puede ser acogida por este Tribunal. Finalmente el recurrente solicita que se 
realice una reapertura de urnas para determinar los resultados numéricos que 
correspondan, al respeto se debe señalar que en el considerando cuarto de esta 
sentencia, se encuentra jurídicamente sustentada que tal pretensión es ajena ante 
este Tribunal, toda vez que el recurrente no singulariza ni especifica los hechos 
que justifican su pedido en cada caso. Por las consideraciones expuestas, "EN 
NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS 
CONFIERE LA CONSTITUCIÓN": 1.- Se rechaza en todas sus partes el recurso 
contencioso electoral de apelación planteado por el ingeniero Rubén Alejandro 
Bustamante Montero, en su calidad de Director Provincial del Movimiento Patria 
Altiva i Soberana, Lista 35 11.- Ejecutoriado que sea este fallo, remítase el 
expediente al Consejo Nacional Electoral para su estricto e inmediato 
cumplimiento, dejándose copia certificada del mismo para los archivos de este 
Tribunal. 111.- Actúe el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral. Notifíquese y cúmplase. 
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Razón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir J ~ 
de las doce horas con cincuenta y tres minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal ~ :33> __. 
Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la sentencia que antecede.- Certifico.- púc''?¡,.J 
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Razón.- Siento como tal que a los veinte días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las once horas con veinte y cinco minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede, en 

la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y dos días del mes de junio del año dos mil nueve, a 

partir de las once horas con cinco minutos, procedí a notificar con la sentencia que antecede al 

Sr. RUBÉN ALEJANDRO BUSTAMANTE, en el Casillero Judicial N.- 1554 del Palacio de Justicia 
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RAZÓN.- Siento como tal que, las trescientas cincuenta y dos (352) fojas que anteceden son 

copias y compulsas certificadas del proceso signado con el N.- 483-2009, cuyos originales 

fu n enviados al Consejo Nacional Electoral .-CERTIFICO .-
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 24 de junio de 2009. 

Of. Nº 371-09-TJ-SG-TCE . 

Señores 

OMAR SIMON CAMPAÑA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente.-

De mis consideraciones 

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 483-2009, de 

fecha 19 de junio de 2009, las 19h44; por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de apelación presentado por el Sr. Rubén Alejandro Bustamante Montero en 

contra del consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente original en 4 

cuerpos a trescientos cincuenta y dos (352) fojas, para que proceda con su estricto 

cumplimiento 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente; 

L 
Secretario General. 
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